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Señor 

JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA  

E. S. D. 

 
Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICACIÓN No. 11001310305020230012700 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE  

 

Respetado(a) Señor(a) Juez: 

 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO, abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.049.118 

de Bogotá y T.P.No.300.688 del C.S. de la J., actuando en nombre y 

representación del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mayor de edad, identificado 

con C.C.No. 11.304.170 de Girardot, de acuerdo al poder conferido en y en 

virtud del artículo 77 del C.G.P., por el presente escrito dentro de la 

oportunidad procesal correspondiente, me permito dar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN y su correspondiente SUBSANACIÓN en los 

siguientes términos: 

I-CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente se dirá que la demandante GLADYS LOPEZ MUÑOZ NUNCA ha 

ejercido actos de señora y dueña, sobre el inmueble ubicado en la Calle 55 

Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran Britalia de la Zona de 

Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de matrícula inmobiliaria 

50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1.  El hoy demandado en reconvención 

ALEJANDRO ZEA TIQUE es quien ha habitado y poseído el inmueble, 

ejerciendo verdaderos actos de señor y dueño de manera pública, pacifica e 

interrumpida y de buena fe sin reconocer derecho a otra u otras personas, 

haciendo uso del mismo, desde el veinticinco (25) de abril del año mil 

novecientos noventa y seis (1996), fecha desde la cual ostenta la posesión 

material del predio. 

 

Las manifestaciones hechas por la demandante GLADYS LOPEZ MUÑOZ están 

débilmente edificadas, sobre la base de equivocadas premisas. La ausencia 

de cualquier sustento fáctico y jurídico que apoye su teoría y dichos en esta 

demanda de reconvención como en la contestación de la demanda de 

pertenencia impetrada por el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE permiten indicar y 

demostrar que carece de presupuestos para acceder a sus pretensiones. 
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II-A LOS HECHOS 

 

Al primero: Es cierto, no obstante la demandante carece de presupuestos 

para disponer la reivindicación pretendida en reconvención. 

 

Al segundo: Es cierto. 

 

Al tercero:  No es cierto, que se pruebe. 

 

Al cuarto: No es cierto, que se pruebe. 

 

Al quinto: No me consta, que se pruebe. 

 

Al sexto: Es cierto, la identificación del inmueble es la misma, no obstante la 

demandante carece de presupuestos para disponer la reivindicación 

pretendida en reconvención. 

 

III-A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo en su totalidad a las pretensiones, ante la ausencia de cualquier 

sustento fáctico y jurídico que apoye la teoría y dichos de la demandante. 

 

IV – EXCEPCIONES 

 

Respetuosamente manifiesto a su Señoría que se proponen las siguientes 

excepciones: 

 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD 

 

El artículo 2512 del Código Civil establece: 

 

“(…)Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la 

prescripción.(…)” 

 

En el mismo sentido el Código Civil establece: 

 

“(…) ARTÍCULO 2535. PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 
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ARTÍCULO 2536- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 

2002. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. La acción 

ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).(…)” 

 

Bajo estas disposiciones, en concreto tenemos que el señor  ALEJANDRO ZEA 

TIQUE mediante documentos privados de fechas veinticinco (25) de abril del 

año 1996 y  trece (13) de septiembre del año  mil novecientos noventa y siete 

(1997) adquirió por compra hecha a los señores MARIA EDELMIRA GONZALEZ 

DE GONZALEZ, ROBERTO MUÑOZ GONZALEZ Y MARTHA LUCIA MUÑOZ 

GONZALEZ, los derechos y la posesión del inmueble que hoy es objeto de litigio 

ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran 

Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1, fecha desde la 

cual reafirma su convicción de señor y dueño, ejerciendo actos de posesión y 

disposición sobre el inmueble; tales como arreglos, mejoras, pago de servicios, 

entre otros. Igualmente, el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE ha usado el bien para 

su propia habitación y la de su familia, actos que, de manera pacífica, 

publica e ininterrumpida ha ejercido autónomamente sin permiso y/o 

autorización de persona alguna.  

 

Para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio de la posesión 

ejercida sobre el inmueble en mención, este refiere que fue siempre quien 

asumió los costos por concepto de construcción, mejoras, reformas 

consistentes en cambio de tuberías de aguas negras, instalación de servicio 

de agua, gas, ampliación de las cocinas, arreglos de las habitaciones y el 

local que se encuentran en el inmueble, pago de servicios públicos; pero a su 

vez ha sido reconocido como único propietario en el sector, tal y como se 

prueba con las documentales y testimonios que relacionaré en acápite 

posterior y que se aportan al presente. 

 

Por consiguiente tenemos que para la fecha de presentación de la demanda,  

mi representado acredita más de diez (10) años en posesión del inmueble, 

cumpliéndose con la exigencia prevista en la Ley 791 de 2022, por lo tanto 

esta llamada a prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se 

declare que para la demandante se extinguió el derecho y caducó la 

acción. 

 

“(…)Artículo 1º. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las 

prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como 

la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 

herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas. (…)” 
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Lo anterior en concordancia con los artículos 94 y 95 del Código General del 

Proceso. En plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 791 

de 2022, que al tenor indica: 

 

“(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá 

invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 

prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 

ella(…)". 

 

En cuanto a la prescripcion de la acción téngase en cuenta lo previsto en el 

código civil colombiano: 

 

“(…)ARTÍCULO 2536- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 

de 2002. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. La 

acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10).(…)” 

 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN FAVOR DEL 

DEMANDADO  

 

Resaltando las normas inmediata y anteriormente descritas en la excepción 

que antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2022), tenemos que la prescripción 

tanto adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de acción o 

excepción.   

 

El artículo 2578 del Código Civil, prevé que se gana por prescripción el domino 

de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano 

y se han poseído con las condiciones legalmente establecidas. 

 

En tal sentido y teniendo en cuenta que en este estado y probada como está 

la excepción extintiva del derecho, debe darse paso de manera 

concomitante a la prescripción adquisitiva en cabeza de mi prohijado, quien 

ha poseído el inmueble en mención de manera quieta, tranquila, pacifica, 

ininterrumpida y de buena fe por más de diez (10) años. 

 

Solicito a su Señoría que, por vía de excepción, se declare que mi 

representado señor ALEJANDRO ZEA TIQUE identificado con C.C.No. 

11.304.170 de Girardot, ha adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el 

inmueble identificado como lote de terreno junto con la construcción en el 

levantada, ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., 
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registrado al folio de matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 

88A 1, que cuenta con un área de 122.50 metros cuadrados,  distinguido 

dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NOROESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con el lote número dos (2) de la misma manzana. 

POR EL SURESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con la carrera 88 C (Cra. 88 C)   zona verde Q uno ( Q – 1) 

POR EL NORESTE: En longitud de siete metros (7.00mtrs) con el lote número 

catorce (14) de la misma manzana. 

POR EL SUROESTE: En longitud de siete metros (7.00 mtrs) con la calle cincuenta 

y cinco sur (55 Sur). 

 

Se fundamenta la solicitud teniendo en cuenta: 

 

1) El señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mediante documentos privados de fechas 

veinticinco (25) de abril del año 1996 y  trece (13) de septiembre del año  mil 

novecientos noventa y siete (1997) adquirió por compra hecha a los señores 

MARIA EDELMIRA GONZALEZ DE GONZALEZ, ROBERTO MUÑOZ GONZALEZ Y 

MARTHA LUCIA MUÑOZ GONZALEZ, los derechos y la posesión del inmueble 

distinguido como (lote de terreno junto con la construcción en el levantada) 

ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran 

Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de 

matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1, que cuenta 

con un área de 122.50 metros cuadrados,  distinguido dentro de los siguientes 

linderos:  

POR EL NOROESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con el lote número dos (2) de la misma manzana. 

POR EL SURESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con la carrera 88 C (Cra. 88 C)   zona verde Q uno (Q – 1) 

POR EL NORESTE: En longitud de siete metros (7.00mtrs) con el lote número 

catorce (14) de la misma manzana. 

POR EL SUROESTE: En longitud de siete metros (7.00 mtrs) con la calle cincuenta 

y cinco sur (55 Sur)  

 

 

2) Que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE junto con su núcleo familiar ha 

habitado y poseído el inmueble, ejerciendo actos de señor y dueño de 

manera pública, pacifica e interrumpida y de buena fe sin reconocer derecho 

a otra u otras personas, haciendo uso del mismo, desde el veinticinco (25) de 

abril del año mil novecientos noventa y seis (1996), fecha desde la cual 

ostenta la posesión material del predio.  
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3) La posesión sobre el inmueble (lote de terreno junto con la construcción en 

el levantada) ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 

88A 1, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercida de 

manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia ni clandestinidad, por el 

demandante, que ha ejercido su señorío mediante mejoras, pago e 

instalación de servicios públicos, entre otros. 

 

4) Que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE con sus propias manos y con dineros de 

su propio peculio realizó mejoras y construcción al predio ubicado en la Calle 

55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran Britalia de la Zona 

de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., consistentes en levantamiento de 

muros, instalación de tejas, elaboración caja de aguas negras, mejoras en el 

baño y pisos, entre otros. 

 

5) Que por consiguiente han transcurrido desde entonces más de diez (10) 

años continuos e ininterrumpidos establecidos por la Ley como requisito 

indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio por el modo de la 

prescripción extraordinaria, cumpliéndose con la exigencia prevista en la Ley 

791 de 2002, por lo tanto, esta llamada a prosperar la excepción aquí 

propuesta en orden a que se declare que para la demandante se extinguió el 

derecho y caducó la acción. 

 

“(…)ARTICULO 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es 

de tres (3) años para los muebles y de cinco (5) años para bienes 

raíces.(…)” 

 

6) Que debe  darse observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 791 

de 2002, que al tenor indica: “(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la 

extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el 

propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que 

tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 

ella(…)". 

 

7) Que a la demandante nada le consta, no tiene y nunca ha tenido la 

posesión del inmueble, no ha realizado mejoras, no ha ejercido actos de 

señorío como los que si tiene mi representado, quien no reconoce dominio 

ajeno, de manera plena e inequívoca los actos materiales y externos 

ejecutados continuamente como poseedor y por todo el lapso de tiempo que 

se demuestran con el acervo probatorio (documentales y testimoniales) que 

aquí se solicitan. 
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8)  Que conforme a jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

justicia mediante radicado 50001310300120120043701 del 14 de diciembre de 

2020 en Sentencia SC-50652020 con ponencia del Honorable Magistrado Luis 

Armando Tolosa Villabona se tiene que el derecho de dominio, la prescripción 

extintiva y la adquisitiva se relacionan o empalman de manera concurrente, 

pues corre tanto el término para que se produzca la usucapión, de una parte 

y, por la otra  la extinción del derecho de dominio sobre el mismo bien, en el 

sentido que en forma consecuente, al mismo tiempo, se extingue también la 

acción reivindicatoria de que era titular el propietario de aquel. 

 

GENÉRICA 

 

Se propone como excepción la genérica, basándose en todo lo que resultare 

probado en virtud de la Ley en caso de desconocerse cualquier derecho de 

mi representado. 

 

Todo se fundamenta en el hecho conforme a la ley, el señor Juez conoce de 

la Litis, si se encuentra probada alguna excepción que deba alegarse dentro 

de la contestación de la demanda y/o la que se declare de oficio una vez 

advertidos por el Juez en caso de haberse propuesto de manera expresa. 

 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta el sustento fáctico y jurídico estas 

excepciones, debe declararse probabas. 

 

V-PETICIONES 

 

De acuerdo con los acápites en precedencia, respetuosamente solicito: 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones denominadas: 

- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD. 

-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN FAVOR DEL 

DEMANDADO. 

-GENÉRICA 

 

SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior declarar desestimados los hechos y 

pretensiones de la demanda en reconvención. 

 

TERCERA: Consecuente con la declaratoria de excepción de Prescripción 

adquisitiva de dominio o usucapión en favor del demandado se ordene al 

Señor Registrador de Instrumentos Públicos de la Zona Sur de Bogotá D.C., la 

inscripción de la sentencia a favor de mi poderdante ALEJANDRO ZEA TIQUE. 

 

CUARTA: Se condene en costas al extremo demandante. 
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VI-FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El presente escrito se encuentra fundamentado en los artículos 2512, 2529, 

2535, 2536 y 2578 del Código Civil, artículos 1 y 2 de la Ley 791 de 2002 y 

demás normas complementarias o concordantes. 

 

VII-PRUEBAS 

 

Solicito tener y practicar como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1-Copia simple documento privado de fecha 25 de abril de 1996. 

2-Copia simple contrato de promesa de compraventa de fecha 13 de 

septiembre de 1997. 

3-Copia escritura pública 3056 del 20 de noviembre de 1984 Notaria 19 de 

Bogotá, correspondiente al predio objeto de la demanda. 

4-Certificacion expedida por la junta de Acción comunal del barrio Gran 

Britalia que da cuenta que el señor Alejandro Zea es propietario del inmueble 

objeto de la demanda. 

5-Recibo No.0827 del 06/04/2018 aporte J.A.C. Gran Britalia. 

6- Copias simples de pago de servicios públicos a nombre del señor Alejandro 

Zea Tique: 

 

A) Acueducto, Alcantarillado  y Aseo así: 

Referencia 01968443422 con pago 10/07/2019 

Referencia 01968443422 con pago 16/07/2019 

Factura No.36995671819 

Referencia 01968443422 con pago 07/02/2020 

Factura No.32383223511 

Referencia 01968443422 con pago 03/01/2020 

Factura No.36395372414 

Factura No.41754266314 

Factura No.37092267915 

Factura No.41730825217 

Factura No.37849647716 

Factura No.36549365413 

Factura No.35155676618 

Factura No.35144910318 

 

B) CODENSA distinguidos con los siguientes números: 

488738155-5 

510095660-8 
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516772567-5 

523490955-5 

617886760-2 

578812181-8 

603678288-2 

607212248-9 

610750628-1 

614303163-0 

632184363-3 

654051784-4 

665017803-4 

676043766-5 

698247887-6 

705726458-3 

 

C) GAS NATURAL VANTI distinguidos con los siguientes números: 

A197702426 

A201077697 

H200096929 

E203434771 

E207941475 

E205664945. 

Factura Vanti pago por $19.040 fecha y colilla 30/01/2021 

Factura Vanti pago por $87.770 fecha y colilla 30/04/2021 

Factura Vanti pago por $82.200 fecha y colilla 12/04/2021 

Factura Vanti pago por $82.280 fecha y colilla 30/06/2021 

Factura Vanti pago por $82.660 fecha y colilla 30/07/2021 

F15I27137725 

F15I31964334 

F15I44008538 

F15I58815432 

F15I58844334 

F15I34326370 

F15I39103332 

F15I48814996 

F15I56494717 

 

7-Informe de Inspección de Instalaciones GAS 122061 

8-Informe de Inspección de Instalaciones GAS 122052 

9-Solicitud Servicio VANTI Y PAGARE en dos folios. 

10-Declaración extrajuicio No.988 del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE ante el 

Notario 19 de Bogotá, en fecha 18 de abril de 2018. 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
mailto:–litiscorpsas@outlook.com


                                                                           
 

 
 

www.litiscorp.com.co 

litiscorpsas230@gmail.com –litiscorpsas@outlook.com  
Bogotá-Colombia. 

11-Declaración extrajuicio No.1590 SB de la señora MARIA DE LOS ANGELES 

TIQUE ante el Notario 74 de Bogotá, en fecha 27 de febrero de 2023. 

12- Declaración extrajuicio No.1590 SB del señor PEDRO LUIS IBARRA CUELLAR 

ante el Notario 74 de Bogotá, en fecha 27 de febrero de 2023. 

13- Copia resolución No. 2023-51802 radicación No. 2023-343416. 

14- Plano manzana catastral Chip AAA0052PKEA 2023/02/2023 

15- Certificación pago impuesto predial año 2023. 

16- Copia cedula de ciudadanía del demandado 

17- Oficio 3521001-S-2023-237406 del 20 de septiembre de 2023 emitido por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

18- Declaración extrajuicio número 3051 SB de fecha 24 de abril de 2023 de la 

Notaria 74 de Bogotá. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Señor Juez Sírvase recepcionar el testimonio de los señores: 

 

a) MARIA DE LOS ANGELES TIQUE identificada con C.C.No.39.554.711 de 

Girardot. Podrá ubicarse y notificarse en la Calle 55 No.80 B 25 barrio Class 

Roma de la ciudad de Bogotá D.C., o a través del suscrito, quien 

concretamente le consta el estado en el que se encontraba el inmueble 

objeto de esta acción, para la época en que el demandante adquirió y 

recibió la posesión, es decir desde el veinticinco (25) de abril del año mil 

novecientos noventa y seis (1996), por lo cual podrá aclarar e ilustrar a su 

Señoría tales circunstancias. Lo anterior acorde a las disposiciones del artículo 

212 del C.G.P.  

 

 

b) PEDRO LUIS IBARRA CUELLAR identificado con C.C.No.79.112.135 de Bogotá. 

Podrá ubicarse y notificarse en la Calle 55 No.80 B 25 del barrio CLASS ROMA 

de la ciudad de Bogotá, o  a través del suscrito, quien concretamente le 

consta que el señor  ALEJANDRO ZEA TIQUE por más de 25 años ha ejercido la 

posesión del inmueble sin clandestinidad, de forma pública y permanente 

hasta la fecha, ha sido la única persona reconocida en el sector como dueño 

del inmueble; y de igual manera podrá dar cuenta del  estado en el que se 

encontraba el predio objeto de esta acción, para la época en que el 

demandante adquirió y recibió  la posesión, así como del pago de servicios 

públicos y su instalación, por lo cual podrá aclarar e ilustrar a su Señoría tales 

circunstancias. Lo anterior acorde a las disposiciones del artículo 212 del 

C.G.P.  
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c) LUIS ANDRES MUÑOZ VELASCO identificado con C.C.No.80.057.223 de Btá . 

Podrá ubicarse y notificarse en la calle 51 A No.80 D 52 Sur del barrio Pastranita 

localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá, al correo electrónico 

andresmu33@hotmail.com o a través del Suscrito. Concretamente el testigo 

tiene conocimiento que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE desde el año 1996 ha 

realizado todo tipo de mejoras al inmueble consistentes en levantamiento de 

muros, instalación de tejas, elaboración caja de aguas negras, mejoras en el 

baño y pisos, con sus propias manos y con sus recursos. Lo anterior acorde a 

las disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 

 

d) JENNY JOHANNA RAMOS CRUZ identificada con C.C.No.52.976.760 de 

Bogotá. Podrá ubicarse y notificarse en la calle 51 A No.80 D 52 Sur del barrio 

Pastranita localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá o al correo 

electrónico jennyramoscruz1983@gmail.com o a través del Suscrito. 

Concretamente le consta que el demandante cuando adquirió el predio, 

estaba en regulares condiciones de habitabilidad, pues tuvo que cambiar 

tejas, subir los muros porque a ella tocaba ingresar prácticamente agachados 

pues la altura que tenía era mínima en ese lugar. Lo anterior acorde a las 

disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 

 

e) RUBIEL DE JESÚS ZAPATA URÁN identificado con C.C.No.6.275.138. Podrá 

ubicarse y notificarse en la calle 57 I No.79 C 04 Sur del barrio de la ciudad de 

Bogotá o al correo electrónico rubielzapata12@gmail.com o a través del 

Suscrito. Concreta y particularmente el testigo  quien vivió en el inmueble para 

los años 1997 a 2001, pudo observar las mejoras que el demandante iba 

realizando paulatinamente al predio, tales como cambio de tuberías de 

aguas negras, debido a que el inmueble se inundaba; además de ello le 

consta la ampliación de las cocinas, arreglos de las habitaciones y el local 

que se encuentran en el inmueble. Lo anterior acorde a las disposiciones del 

artículo 212 del C.G.P. 

 

f) MARIA STELA GARAY identificada con C.C.No.39.798.392 de Bogotá,  Podrá 

ubicarse y notificarse  en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correos electrónicos: alejozea16@gmail.com, o a través del suscrito quien en 

calidad de compañera permanente del señor Alejandro Zea Tique le consta 

los actos de señorío que ha ejercido mi mandante, las mejoras y arreglos 

realizados al inmueble. Además de lo anterior le consta que en ningún 

momento el señor Alejandro Zea ha sido arrendatario del inmueble objeto de 

usucapión, su comportamiento siempre ha sido el de un verdadero dueño, 

circunstancias públicas y sin ningún tipo de clandestinidad. Lo anterior acorde 

a las disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 

 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase Señor Juez recepcionar y decretar el interrogatorio de parte de 

GLADYS LOPEZ MUÑOZ identificada con C.C.No. 39.649.802, a quien 

personalmente interrogaré sobre los hechos de la demanda y su contestación.   

 

Adjunto lo indicado junto con el respectivo traslado a la parte demandante y 

su apoderado. 

 

En estos términos dejo contestada la demanda. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO 

C.C.No.80.049.118 de Bogotá 

T.P.No.300.688 del C.S. de la J. 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
mailto:–litiscorpsas@outlook.com
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JUEU Clvll- DHL Cltlcull'o DE B0GOTA (REPARI'O)
E.S.n,

ASUNflO: POD§R ESFECIAL

I\LEJANDRO ZEA T|QUE, nlayor tle erlad con donticilio en la ciu<lad cle Bogotá,

idenlific¿rclo co,t céclula cle ciurladanía N(lntero 113A4.17O da Girarclot-
Cgndinamarca, tnanifiesto quo por medio del presente escrito otorgo PODER
ESPECIAL AMpLlO Y SITFICIEHTE al Doctor YElliON LIIONAÍIüO MURCIA
NlÑO nrayor tle edad. alrogado en ejercicio, iclenlificado con ceclula de cit¡dadanía
No.80.049.118 ex¡ledicla en Bogotá, y I'arjeta Profesional No.300.688 del C.S. de
la J., ¡rara qr¡e en minonrbre y rerpresenlaciún ¡tromueva PROGE$O VERBAL DH
PERTÉNENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORI]INA}IIA ADQUISITIVA DE
DOM|N|O respeclo dol predio uri¡ano ubic¿ttlo ert la Calle 55 Sur No.B0 tl 24 l.ote
1 nranzana 11'l Urbanización Gran Rrilalia cle la Zona cle Elosa de la ciuclad tle
Bogotá D.C,, doparta¡ne¡rto de Cundinantarca, predio alcualle corres¡londe olfolio
de nralricula inmobiliaria 50S{5194S de la Oficina de Registro de lnstru¡nenlos
Ptiblicos de l3ogotá Zsna Sur, contr¿¡ y/o con citacié¡r corno clernandatla a la seilora
GLADYS MUÑOZ I-OPEZ iclenlificada con C.C.No.39.649.802 t¡uielr figura como
litular inscrito en el res¡reclivo folio de rlalrícula innrobiliaria, con cilación cle
PERSONA§ DI:SCONOCIDA§ t: lNDI.:'[ERMINADAS (lue se crean con derechos
a reclamar colrfor¡ne a las disposiciones legales sobre el ¡ralticular.

Miapodorado t¡ucda anr¡rliarnente facultatlo pam recihir, suslituir, reasumir, clesislir,
conciliar, lirrnar o iramitar doculrtentos, aportar ¡lruebas, solicitar mediclas
ca[lelaros, intor¡:oner recrfrsos ct¡ando lo eslime colrveniente, inclusive, para
ejerccr las faeultades es¡reciales de que {rata el artículo 77 rlel C.G.P.

Sl¡vase $eiror Juez reccnocer personsría a rni aporlerado.

Cut¡rllttatnarca . /t .4
' !,^r.,r, l. a','t¡'o l¿.1 ¿'¿4t 7c' ( ) tu "' ( +'n

MURCIA NIÑO
80.049.r on Bogotá

EMAIL: I .if irr:t¡r f ¡:;¡r;2ilU(rQr¡rrr;iil.r.:otrr

ALE.'ANDRO ZEA I'IQUH
C.O.No. 11.304..170 rle Gira
EM AIL:,?lzjg +J t, z ¿a \14,

ZEA TIOUE ALEJANDRO

ldentiflcado con C,C. 11304170
El cornparecierrie voiunlariarnents solic¡tü y autor¡zó tEIiffi
verif¡caoa su idenüdad cote.lando Sus hurllas
digilales y datos biograficos conlra le base de datos
de la Reoistraduria Nacional del Estedo Civil.
Dado enBogotá D.C. 2023-01-24 15.2957





i¡

CONTRATO DE PR0ME§A D,E COMPRA ,VENTA'.- Conste por medio

del presente, . documento quer:entre los suscritos, ar saber,

rp,or una Darte, MARiA EDTLMIRA'GONZALEZ. ROBERTbT]MUñO2

aALEZ.. MARTHA LUCiA MUñ0ZIG0ÑZALEZ, idéntificados como

nos de esta cfudad de Santaf6'de Boqotá,rquieñes .en'ade

se regirá por 1.as .siguientes cláusu'las: PRIMERA.-, LOS PR0METIENTES VENDED0RES

prometen dar enrventa nea:l y efectlva en favor del PR0METIENTE C0MPRADOR' y es

1e promete qomprqp,los derechos de propledadr, domln;{o,v pdsesl6n que;1os

tes VENDED0RES tieneti'.y ejercen e1 siguienterbien ¡inmueble:' Un '(l )

ffi

ete 7)..,Der'¡üro del' Plano del l:oteo, de I a,-Urba

!*
I

nizaci6n Britalia, radicado-en el departamento Admi nÍ steativo " de''Pl aneaéI6"ii

se aprueban. se encugntran protocolizados en esta Notaria, en :l.a Escritu

metros cuadrados con c{ncuenta centfmetros cqadrados ( 122'50

1

.i

lante s e 1'lamarán LOS PROMETIENTE VENDEDORES,,'rpor la otra parte, ALEJANDR0

TIQUE,.identificado con Cédula de Ciudadanla.No. '11,.104,.t70r Girardot, mayor de

edad, vecino de esta'ciudad, quien en ade'lante se llan¡ará. Et.PROMETIENTE'C0MPI

DgR. Hemos celebrado el,presentecontrato de promesa'';diÍrcompra venta el cual

ürito especlal de Santafé de Bogotá. dlstingu{do conr'él número Uno ('l) de'1a

"'tr"iüa.l.con,referenc'ia llo. 10074181 y archivos en: Ia misma dependencig bái.9"-1os

números 824"4/4.90, '9?44/.4:01 v 824,4/4-02' plano oue juntor con la Resoluci-Ón nú

mero 'll8 de '1982 emanada de 'ta misma Planeac"ión Dlstrital, Por mddio de la

. ra. N0.. 1.483 del, 5 de 0ctubre de 'l.992,.- -. Inmueble que se encuentra compren

dido dentro de los siqulentes I inderos e.speclales: ......¡..

POR EL NOR0ESTE: En longltud de diez .v §ie*e metros cincuenta'

poR EL SURESTE.- En longitud de diecisiete metros cináuentá-'Centlmetros; (i7-50

mtrs.) con la camera 88 C ( cra. 88 C) zona verde-0'Uno i( Q-1).'.1....:..'."
POR EL NOR0ESTil-. iete metro5', (7,oo-mtrs.)r con el lote númerÓ

catorce ('14) de la misma manzana.

POR EL SUROESTE.- En lonqitud de siete metros (&,oo.,pt¡s.) . con la cal

ta.y cinco"sur (cl1e, 55 Sun.).... Con'un área'aproximáda de'cl

ffiw
,,*--. =*i*--i- ---.- . ---..
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H0JA NumRo Dos (2)

Que hizo a CLEMENTE cHAvES JAIME, debidamenüé registra
da en la ofic'ina de Registro':de ' Ihstrumentos püurircos

de esta ciudad bajo el folie ds matrfcula No. 050_0851949

con, reqistro Catastral- No. BS 4.I5g2... . ... i,... ¡. . ."1.. . . .
SEXTA.- encaso de muerte d euna s ambas partes los

comprometen a entregar los tftulos d e propiedad, debidamentesaneados eI d1e

que se perfeccione 1a correspondrente escritura de compra venta......... o....
OCTAVA.- para fiel cumplimiento d'e todas y cada una\de la
en el presentecontrato de promesa de compra venta, lo! contratantes de comün

acuerdo se fiian como cláusula penal la suma de Dos MILLoNES CUATR0CIENT0S MIL

Ia queda sometida en un todo a lp_rr9r!§to_y_*rcrrdado_per ra rey__-e_n_

866 v 867 del cddigo comercio. y e1 artfculo rg5g del codiqo clvr.l
inherentes y cocordantes sobre el particular. NoVENA.- para constancia se flrma
en la cludad de Santafé de Boootá, a los Trece (13) dlas del mes de septl
de l'997, por y ante dos testigos hablles y endos ejempiares cle un mismo tenor 

I-*. 
l ur-pu"t"J

LOS PROMETIENTES VENDEDORES:

-yfutJl,c*

,l
I
t

os /.*
\
\

\

conyuges, compañero (a) supértftes y o herederos respecfivos se encarqarán de

una d e las
*nttr*., o@i.l cumpl imiento a todas y cada

cláusulas contenidas en el presente contrato de promesa de compra venta hasta
llevarla a su perfeccfohamiento. SEPTIMA. Los PR0METIENTES uENDDED0RES, se

PEsos MCTE ($2.400.000.00) o arras del negocio. en cosecuencla la parte que incum

proceden a firmar.

9r, lj2, Lt Lt

c.c; No. s2 306 .S?Q- §^e,*+;
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NQ. 1056 --NIUMERO: TRES I\trL CINCUIINTA Y

q-qlq - r - - :-:-: :- -:-- : -::- :-:.1-l--::
Eru ta C r uoAo oE BoGorÁ, D I sta t to EspEc I AL '-
DrprRtAMENTo DE CuNo INAMARCA' REpúeL tca oE-

__ _c?!og_tf__ §gIu _.(_ zo ) Dl_L9y1Iry18,

--- --DEMILNOVECIEN

lror *r** ""*"t-r, t 1r84 t, rrutE uí, J9EGI, ArrzA RrrES, N0-
t'

TAFIO IIitülNIIJVE ,rrlIr ÜIICULO DE BOGOTA

c O M P A R E C- I O, CLEMENTE CHAVIS JAIME, MAYOR Y VECINO DE --
BoeorÁt IoENT rF tcADo coN r-n CÉouLA DE Ctuoroaruía ruÚurno

2.923.8'73 - - -ExpED r DA EN Bogotá, Distrito Especial,

DE ESTADO CIVIL CASAOO Y CON SOCIEOAD CONYUGAL DE BIENES VIGENTEt

Y OIJO:

P R I M E R 0: QuE poR MEo lo oE LA PRESENTE EscR lluRA PÚer- lcAr- -

TRANSFIERE ¡ TiTULO OE VENTAI A TAVOR DE JOSE AGI]STIN MUffOZ CAM-

pñq 
-

LOS DERECHOS OE DOMJ-ÑIO Y PROP IEDAD QUE T IENE' Y LA POSES ION QUE-

HA vENrDo EJERg'í er.roo soBRE uru (1) t-orE DE TtRRENo, srruADo EN LA-

ZONA DE B0SA, Dlsrntro EsPEcIAL oe BoooTÁ, olsrlNGUlDo coN EL ruÚ-

MERo Inao ( I ) Ae la mür?,arla número ci-ento diez y slete ( l'tT )-
DENTRO DEL PLANO

DE LorEo DE LA Unel¡l lzAc tóN 'IGRAN BR lfAL l,A"' RAo I cADo EN EL Drpan

TAMENTo AaI.¡ II.I ISTRAT IVo DE PTI¡IEAc róT.r D ISTR ITAL i coN REFERe ¡Ic In ruú

ueno 1OO74/81 y ARCHtvAoos EN LA MIsMA DEpEruorr.¡erA BAJo tos ¡¡úuE-

Ros: 8244/4-AO,8244/4-0] y 8244/4-O2t pLANos euE JUNro coN LA --
RrsoLuc rór.¡ ¡¡úr'¡rno c lENro D rEc rocHo ( ¡lo l1B ) oE M rL NovEcttNfos-

ocHENTa v oos ( 1.982 ), EMANAoA DE LA MIsMA PLR¡¡recróru DtsTR trAL

-poR ME0 to DE LA CUAL SE APRUEBAN-, SE ENCUENTRAN PROTOCOL IZADOS-

EN ESrA MtsMA Notanín, EN LA Esenlrunr Púallcn ¡¿úNrno rurl cuATRo-

erENros ocHENTA y rRES ( 1.483 ) oel etNco (S) oe OcTuanI DE MIL-

NovEclENTos ocHENTA y Dos ( 1.982 ); TNMUEBLE euE sE ENcuENTRA --
t-
i coueRENoroo oENrRo DE Los srcutENTEs LINDEROS ESPECIALES: - - - -
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auc EL VINDIDOR DEcLARA TENER REclBlDo DE

manos de1 compr¿flo3 - -- EN DINERo ErEcTl-

VO Y A SAT I ST'ACC ION. -

C U A R T 0 i QUE EL B¡EN oBJETo oE EsrA EscR lruRAr ts Df PROP l.E

DAO EXELUSIVA DEL V[NDIDORI Y SE ENCUENTRA LIBRE T]E TODO GRAVA.-

MENt PLEITO PENDIENTE' EMBARGO' CONDICIONES RTSOLUTORIAS DEL DO-

MINIO Y QUE EN TOOO CASO SALONÁ AI SANEAMIENTO DE LEY.

0 U I N I 0 : EL VINDEDOR oana EN EsrE CoNtnato' r¡r..uMPLlMlturo
,^DE LA OBL IGAC Ióru ESTABLEC IDA A SU CARGO POR LA SUPER INTENDENC I A_

Blrucrnra, EN LA LETRA o) oel NUTJERAL oos (2) DEL ARrÍnuLo cuARro

(4e) or L¿ P¡nre RrsolUTtvA DE LA RtsolUclóN Cunrno MtL elNcuEN-

TA y cuATno (4.054) DEL cuArRo (4) or AcosTo oE MtL NovEcrENTos-

ocHrNrA y Dos (1,982), pRorocollZADA EN LA Esenrruna PÚaLtca ruÚ-

MERo MIL cuATRoctENTos or:HENTA y rqEs ( 1.483 )oel ctNco (',) or

ocruanE oE MrL NovEcrENTos ocHENTA y oos ( 1.982 ), DE ESTa lrJorg

,anin, y LA EST^BLEeTDA rar',retÉ¡l EN EL AnricuLo ve lNTtcuATRo (zal'-

oE LA RrsolUetóN ctINTo DtEClo"no (1'l B) oe MtL NovEetEN]os

ocHENTA y Dos ( l.ggZ) orr- Drp¡ntAMENTo Aprr¡r¡rsrRArlvo DE {rLq¡rEa

etóN DrsTR traL euE DtcE: " EL UneANrzADoRr REspoNSABLE DEL DESA-

RRoLLo, ESTÁ e ¡r ¡-A oBL rcae ró¡¡ DE REAL lzAR LA EScR trun¡c róru rND r-

VIDUAL DE LOS. PREDIOST UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES COI,I-

rnnioAs poR EL aoMpRADoR, EScR lTuRAn tóru qur DEBERÁ sen AUroR r zA-

U A POR LOS NOTARTOS E INScRtTA POR LOS REGf STRAOORES, aSi r.¡O - -

IXISTA EL PIRMISO OC QUE TRATA TL AR¡íCUIO QUINTO (5P) Or IA LrV

T:11.1_Y_:jl I 1Q: ryl' lo_yll,llloj .trrll 1 0 1I9_!i . eqel

La f s¡R rruRA oe CoNsr truc róru DE LA URaarurzac ró¡u. (Ve n Drenr¡o

Nactoruar 1644 oc 1.978) rr.-

I

i!
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1S t X T 0: OuE pARA DAR cuMplrMtENTo A Lo Dlsputsro EN EL - - --
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ESTA HOJA II[}},TERO 3 CO¡IAESPON-'E A I,A

ESCnTTUnA PIIBIICA NUI\IERO! 3.056 i1el *
20 de Noviembre de 1.984. OTOI'GIDA

EN I,A NOTAFTA }]§C]NTISVE i)'EI

.t
_t

CiTCIjAO DE BOGOTA.

,., .i, r.+ !i.i.tlil.Ji,.i

I :o. ) c¡nrrprcA-Do Du rlz y sAtvo No" ol4ggoz: Registro ca-
i tastral nú¡lero BS 41§BA. Avalúo Catastral $ 1g.494..26O. ffa.
l-"-
i ]O.!0, exqedido e1 18 d.e tr{ayo d.e 1.984 por la ftrSOnERfA nIS-i 'id*.-'-

I tnr1er,. ffiqq3+ ' ciuvrz_ J4IME g¡44qIqq qn r-,elacidn eon la-
_,1 "t',, : _r_rr-nca oe sr nropi¡¿j¿ situada en GRAN BRIIALIA y válido has--rt

I ta ef 31 de DÍcÍembre d"e 1.984.-¿

AB]A]JNS 2o'l .oo 4/
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N0, 2 9?-1.373 Bogotf ,
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ESTE PAPEL NO fIENE COSTO PARA EL USUAFIO
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2O2I+ SEGURIDAD I BIENESTAR I CONVIVENCIA

Personería Jurídica No. 470 de Agosfo 18 de 1975

CERTIFICADO

ii.,t€ {a$Aceión.Cg.munal del barrio Gran Britalia, certifica que el

i$CIiffJ p*oz[A TlQur identificado con céduta de ciudadanía

"$§ol$17o expedlda,' en Girard,#,t.,{,Gundinamarca), reside en elt re.{! uica*áie nt +aica tLE s 4*9'64* H-24 de esta j u rj s d icc i ó n,
desde hace veintisie te (27) años en caridad de propiet#o.

l

i.':Lo.g¡¡srioi se exp.i 'ál interesado'a" lo's 22 días del
de 2023.

e==.
LUIS ALBERTO CORREDOR.

PRESIDENTE J.A"C

mes de Febrero

Cro. 8l B No. 474 - 1ó sur
Tel.: (óoI)293 03 l9

iocg ro n brito I io@g mq i l. com
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-ffiacudusto AcuE§ffi'BgPAGo
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ACUEDUCTO
NtT. 899.§SS.O94-1

ZEA T ALEJANDRO
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FSTRATO:2 CLASE DE USo; Residénqiales
--uñiD"rtÁB tTlFÁfi UAS : 002 | uN tD. No HABITACIoNAL: 0oo

CUENTA CONTRATO
g0-1c446

Pm mtactamos áste es
su ñr1ffio

;,zoNA I ctct-o', 2Nü5 I cs
No. REFERENCIAffi*@

RUTA G55273

FEGHA, §E.FA-GO OPORTUNO FEBj14l202A

FECHA LIMITE DE PAGO PARA EVITAR SUSPEN§IÓN FEBt74t2ú20

Cg'§ICEPTO VAi-OR
Cuota de Financiación
!n!*r*ses de Fina*ciaei6n

89.563
32"517

Para.Pagos
'üaneu§t*Ies ireecÉ¡rns para pagc'llasn*nds r t'* Áleuslí*s*

* BASC$-S Y'6{}*F§ftñCI6*ES' fgüAA§ I-A SI!§U'R§A!-E$]

COLPATRIA POPULAR CAJASOCIAL
;i?É;itqx- bú-bÁ*rats H€LrÉsAilK
COREANCA HSBC
DAVII.4EI¡DA AVVILL.AS

" .GA*}ERS§ &UTO MÁTJ GA§
. PUNTOS DE PAGO REDEBAN.MUI.TICOLOR
. úía r¡*trR¡¡er
, TAÚES

BGGG:TA
FIEHtt§GFIA

Dccu,mer¡Éo.daFago a1s68443l?2-3

El Acueducto én líftsa Para §ervir

Guenta Gontrato 9019,t46
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#***l AcuEff§§'§HPAGü
ACUEDUCTO

N lT. 899.999.094-r

Datos del Usuario
ZEA T ALEJANDRO
cL 55 SUR 80H - 24

ESTRATO:2 CLASE DE USO: Residenciales

UNID. HABIT./FAMILIAS: 002 UN,D NO HABITACIONAL:000

CUENTA CONTRATO
901 9446

Para contactarnG ésle es
su numero

ZONA
zN05

CICLO No, REFERENCIA

lür6l44fffilr_

I Para o¿cos elecirónrccsl
I ésle ás su número I

RUTA G55273

M pE-c!9ta9 eFN^qlEN.rs§ ¿0
laluü irEUúF- . rftAruUisuÉ t 4.113.'!'13
5Á[éó ñ-r-e-nÉsE§'oE rtñÁ¡tctcctou $ 26.541
§A.óó iÑTERE§ES DE MORA $ O

TARIFA DE:

Datos Medidor
MARCA: KEÑT
NUMERO: 20CTO53927

V'GENCIA:

IIPO: VüLUú'15C
DIAI\TZIRO '/1"

lrEcn¡ oE p¿eo o"onru¡¡o
ECHA LIÍ!.iI¡TE DE PAGO PARA EV|TAR SUSPENSIÓN

T'CITAL..A.PAGAfr,
.^11\INEr)T!'\

TÜTA[. A FA§AR.' F¡NANÜ IACIOhJ

Para Pagas
Consult* las direc*É*et*§ psr* pag* tt*rttau:d* a la Á'c¿¡ali¡lea.-,'

ji

* BAI§CCS Y CCftP+RACiOi'Jf,S TTODA§ LAS §UTURSALES} ..

COLPATRIA POPULAR
t§?1*A'{K ór in 

^ 
rrEclc Ltl: l f\á Clrl f,lt/JUlJhlYiLn¡ü I ¡LLlvi Uñrc¡\

Visite los CAD§S, Ios eentros cle ateneión y
cons*lte por lnternet

. obténga eoBia de sü fáciurá

. Presente sus §61¡citr.rdes, quejas y rtc[árfio§

El Aeueducto tinea parü serYir

I
I

CCIRBANGA HSBC
*AVIVÉEN§A AV VILLA§

BOGOTA
PICHTNCHA 

.

,: ".
lt'';

' C.&JEROS AUTOMÁTICOS
. PUNTOS BE PAGO REDEBAN
- VIA INTERNET
- ^^t\t*

MULTICÜLÜR

ZEA T ALEJANDRO

55 sUR 8üH - 24

Doeumento de Pago a1968443422-2

DIRECCION



maru#u#t#
diJ J{¿F sGuA.*L*ÁñrÁ$slláffiyÁs§r: r}s *üffirÉ

TARIFA DE:
§atos Slledidar
MARCA: KENf
NUMERO: 2úCTC63927

-1,I

RECIBÚ
ACUERDQ DE PAGG

ACUEDÜCTG
FECHA DE PAGO OPORTUNO I JULI17I2O1S
FE JULllT/2019

GONGEPTO VALOR
Cuütá de Finánciación 86.574

NlT. 8SS.9S9 0S4,1

CUENTA CONTRATO
9S19446

PaÉ contactimos éste s
s! numero

Para Fagos
trn*ulte lee direeis*sc psfiá pe6ü tlaimanda á is AffJslínee

" EIAFá§Q§ Y CORFORAGICNE§ {TOüJ[§ lÁs §UeUR§ltLE§].,"-

CCLPA?K'A
#TÍBAñIK
CORBANCA
T}AVIV¡EI{DA

'CAJEROS AUTOMÁT¡COS
' PI'FüTÜ§ BE PA§Ü ñEEEEAI\¡ MTJLTI§OLOR
. VIA INTERNET
"6ASE§

.¿-f iPOPULAR CAJASOCtAt=".-:.'...,
SUDAMERI$ FiELM BANK..:r ".!*,;',HSBC tsOGOTA i --:"-.,
AV VILLAS PICH¡NCI'NA, 'i' l .í1. t

\' .

J ü VisÉte §iús eÁüE§, is6 re*€r€s de aB*cE&r y
lI 

-¡f. 
consulte por lnternet

L* Jf- gntenge copia d-g ru f.estura
' --:l - - . Presetrt* *$§ solicitude*, quejás y rectrarnos

El Acuedufio en línsa pare serYir

i? ú¡
g *e;
ü .-4r¡ 'q -"-üCutL .*i *.i:a r3l r?.PI YJ

&.*.H't: vl .J
\-- *lr? *{

ñ:9L
-{ 'J .-
6J '& l=-

il-#;ñé #l.*.Fd *.c e3-lJ
-i'-kfil ü .t
3-*'r7jd{

üñfr:' L slLÉ,ñs,!
\t a3*É r3J 1-i

f- É:¡ É.JÉfffis€*ú

.ú
Cñ r*.,q i-1 5r.d m

'.-t* L.S]J€áJ
= fi Él::C

U , ¡+'
üi-Lfe.-ldtüiÁl:! 3 *

it {3

ii i'*.!iH;rhit rql

?i

,l
;i
1|
!t
irli

(:l
i*¡

a§!u',*
.§3
l.l
r.J
r,.-i
!á lal

Fd-§-sf&.¡*
U? ur t{ rt
f¿:rf--r4ñ
xfrff.(I r* t¿J

ifrg€"'Ei u
X r: i<r(;, "{! t-} á..{:ú Ll¿ #(3 l+J*íV;u . {¡.- f-l Z ríxF3\-c-114Htl¡P-(Ér:a6e;§t3q"{3 \-i-: 4* tr-,=I¿l+*f*d!:es§

¡)
!Á! i:r"

rf Ef
'€:d, y.Y

-t-r .j¡-
r-t ú
3.d-*s J
4é "+ "*
=F-rl f-,

FÍrlLilr-¡ l: s +..d ¡J r,f
',t-- C.r $ {3tl t, ,--: f.J





pgr¿¡$§§§:§t E§|TA

vRtrrc§o,{*r§El Es'r}ñü 0§ §ofi§x¡{N
¡¡fr'É66 F§fi §@A &qr§* ¡{éñ§:s{f+)

, .,s§§fE A tA r,*§,¡Á (ffirró,
CAI"IOA}¡TERIOR
*{f§*É*§É*n €ñ* §ERVI§}§ CútJVl¡\ñA $r.
CTJOTA AFf CTO S{TERES CRED¡TO
qALDo Iu\IIEBHIR SERV CQtñrtll!)
*dtÉ*Éáe§tFrÁ?lc
6¡LDO CO¡{l/g{ú

§s,0§,4
§*.t§
..::.:ljtg

§¡É§*s
¡',1t?,ü§§

s{§,es
6371,554

#,aE2
§tt4,§84,

ffi

$1
- -'-i *!'==F'vr * - '--

a F*r &É&éka&elffisÉ, kwEffi#Fá{¡éEd§&re@§ñ.

tp
ET
&uotr¡
BE.ÍÉ
a

E.é
*Á
ha
st -i
HH4A
#6

r gffilwaosF,rF=_"
.*#.," " -

¡ig
Dü
i¡

o

Ee6s
r,+ ¡á
§6
Étrdsüé
fq























KR 80C

KR 80J

AVENIDA PRIMERO  DE  MAYO  AC 5 5 S

KR 80
H

CL 56 S

CL 54ABIS S

CL 54ABISA S

CL 54B S

KR 80I

KR 80
G
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de YEISON LEONARDO MURCIA C.C. 80049118
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1106993

 Emisor: litiscorpsas230@gmail.com

 Destinatario: abogadosases@hotmail.com - JAVIER FERNANDO FORERO GONZALEZ

 Asunto:
CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No. 
11001310305020230012700

 Fecha envío: 2024-04-09 20:55

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/09 
Hora: 21:00:26

 Apr 10 02:00:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/09 
Hora: 21:00:28

Apr 9 21:00:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[16416]: 
3B04512487A1: to=<abogadosases@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[104.47.18.97]:25, delay=2, delays=0.11/0/0.72/1.

2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<56fba3277b580728df0561f364fbd244fac0

4 5c81667ee646652b1b5d89210c9@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=40548786241780, 

Hostname=DS0PR20MB6704.namprd20.prod.out
l ook.com] 26990 bytes in 0.316, 83.296 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No. 
11001310305020230012700



 Cuerpo del mensaje:

Señor

JAVIER FERNANDO FORERO GONZALEZ

Apoderado Gladys Muñoz López

Ciudad

Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO

RADICACIÓN No. 11001310305020230012700

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN

DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ

DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE

 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, me 
permito adjuntar contestación de la demanda de la referencia y pruebas en formato PDF

 

Cordialmente,

 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO

C.C.No.80.049.118 de Bogotá

T.P.No.300.688 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

CONTESTACION_DEMANDA_DE_RECONVENCION_Y_PRU
EBAS.pdf 427fe2b5c853e6f26f6bae33d75248a028dd6c543c242c1e1550e6f959f5df7f

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



10/4/24, 09:19 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAJFh2GdRNWZHpi82qvghnic%3D 1/2

Fwd: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No.
11001310305020230012700

LITISCORP S.A.S. <litiscorpsas230@gmail.com>
Mié 10/04/2024 9:19
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (22 MB)
CONTESTACION DEMANDA RECONVENCION Y ANEXOS.pdf;

---------- Forwarded message ---------
De: LITISCORP S.A.S. <litiscorpsas230@gmail.com>
Date: mié, 10 de abr de 2024, 8:56 a. m.
Subject: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No.
11001310305020230012700
To: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>,
<ajitosgladiz45@gmail.com>, <abogadosases@hotmail.com>

Señor
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA
E. S. D.
 
Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
RADICACIÓN No. 11001310305020230012700
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 
DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ
DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE
 
Respetado(a) Señor(a) Juez:
 
YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.049.118 de Bogotá y T.P.No.300.688 del
C.S. de la J., actuando en nombre y representación del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mayor de
edad, identificado con C.C.No. 11.304.170 de Girardot, me permito ADJUNTAR EN FORMATO
PDF CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y PRUEBAS.
Adjunto lo indicado con certificación de envío electrónico al  apoderado de la demandante.
 

atentamente,
 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO
C.C.No.80.049.118 de Bogotá
T.P.No.300.688 del C.S. de la J.

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
mailto:j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ajitosgladiz45@gmail.com
mailto:abogadosases@hotmail.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C02%7Cj55cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C5fb7abe7d0d44dcc681108dc5969192e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638483555489274233%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=g5oavIItL1dcYwxFosH9duLICuo5q4oqh%2BSceosFUTw%3D&reserved=0


10/4/24, 09:19 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAJFh2GdRNWZHpi82qvghnic%3D 2/2

--
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Señor 

JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA  

E. S. D. 

 
Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  

RADICACIÓN No. 11001310305020230012700 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE  

 

Respetado(a) Señor(a) Juez: 

 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO, abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.049.118 

de Bogotá y T.P.No.300.688 del C.S. de la J., actuando en nombre y 

representación del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mayor de edad, identificado 

con C.C.No. 11.304.170 de Girardot, de acuerdo al poder conferido en y en 

virtud del artículo 77 del C.G.P., por el presente escrito dentro de la 

oportunidad procesal correspondiente, me permito dar CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN y su correspondiente SUBSANACIÓN en los 

siguientes términos: 

I-CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente se dirá que la demandante GLADYS LOPEZ MUÑOZ NUNCA ha 

ejercido actos de señora y dueña, sobre el inmueble ubicado en la Calle 55 

Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran Britalia de la Zona de 

Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de matrícula inmobiliaria 

50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1.  El hoy demandado en reconvención 

ALEJANDRO ZEA TIQUE es quien ha habitado y poseído el inmueble, 

ejerciendo verdaderos actos de señor y dueño de manera pública, pacifica e 

interrumpida y de buena fe sin reconocer derecho a otra u otras personas, 

haciendo uso del mismo, desde el veinticinco (25) de abril del año mil 

novecientos noventa y seis (1996), fecha desde la cual ostenta la posesión 

material del predio. 

 

Las manifestaciones hechas por la demandante GLADYS LOPEZ MUÑOZ están 

débilmente edificadas, sobre la base de equivocadas premisas. La ausencia 

de cualquier sustento fáctico y jurídico que apoye su teoría y dichos en esta 

demanda de reconvención como en la contestación de la demanda de 

pertenencia impetrada por el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE permiten indicar y 

demostrar que carece de presupuestos para acceder a sus pretensiones. 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
mailto:–litiscorpsas@outlook.com
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II-A LOS HECHOS 

 

Al primero: Es cierto, no obstante la demandante carece de presupuestos 

para disponer la reivindicación pretendida en reconvención. 

 

Al segundo: Es cierto. 

 

Al tercero:  No es cierto, que se pruebe. 

 

Al cuarto: No es cierto, que se pruebe. 

 

Al quinto: No me consta, que se pruebe. 

 

Al sexto: Es cierto, la identificación del inmueble es la misma, no obstante la 

demandante carece de presupuestos para disponer la reivindicación 

pretendida en reconvención. 

 

III-A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo en su totalidad a las pretensiones, ante la ausencia de cualquier 

sustento fáctico y jurídico que apoye la teoría y dichos de la demandante. 

 

IV – EXCEPCIONES 

 

Respetuosamente manifiesto a su Señoría que se proponen las siguientes 

excepciones: 

 

 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD 

 

El artículo 2512 del Código Civil establece: 

 

“(…)Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la 

prescripción.(…)” 

 

En el mismo sentido el Código Civil establece: 

 

“(…) ARTÍCULO 2535. PRESCRIPCION EXTINTIVA. La prescripción que 

extingue las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso 

de tiempo durante el cual no se hayan ejercido dichas acciones. 

 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 

 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
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ARTÍCULO 2536- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 

2002. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. La acción 

ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10).(…)” 

 

Bajo estas disposiciones, en concreto tenemos que el señor  ALEJANDRO ZEA 

TIQUE mediante documentos privados de fechas veinticinco (25) de abril del 

año 1996 y  trece (13) de septiembre del año  mil novecientos noventa y siete 

(1997) adquirió por compra hecha a los señores MARIA EDELMIRA GONZALEZ 

DE GONZALEZ, ROBERTO MUÑOZ GONZALEZ Y MARTHA LUCIA MUÑOZ 

GONZALEZ, los derechos y la posesión del inmueble que hoy es objeto de litigio 

ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran 

Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de 

matrícula inmobiliaria 50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1, fecha desde la 

cual reafirma su convicción de señor y dueño, ejerciendo actos de posesión y 

disposición sobre el inmueble; tales como arreglos, mejoras, pago de servicios, 

entre otros. Igualmente, el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE ha usado el bien para 

su propia habitación y la de su familia, actos que, de manera pacífica, 

publica e ininterrumpida ha ejercido autónomamente sin permiso y/o 

autorización de persona alguna.  

 

Para demostrar la autonomía de mi poderdante en ejercicio de la posesión 

ejercida sobre el inmueble en mención, este refiere que fue siempre quien 

asumió los costos por concepto de construcción, mejoras, reformas 

consistentes en cambio de tuberías de aguas negras, instalación de servicio 

de agua, gas, ampliación de las cocinas, arreglos de las habitaciones y el 

local que se encuentran en el inmueble, pago de servicios públicos; pero a su 

vez ha sido reconocido como único propietario en el sector, tal y como se 

prueba con las documentales y testimonios que relacionaré en acápite 

posterior y que se aportan al presente. 

 

Por consiguiente tenemos que para la fecha de presentación de la demanda,  

mi representado acredita más de diez (10) años en posesión del inmueble, 

cumpliéndose con la exigencia prevista en la Ley 791 de 2022, por lo tanto 

esta llamada a prosperar la excepción aquí propuesta en orden a que se 

declare que para la demandante se extinguió el derecho y caducó la 

acción. 

 

“(…)Artículo 1º. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las 

prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como 

la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 

herencia, la de saneamiento de nulidades absolutas. (…)” 

 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
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Lo anterior en concordancia con los artículos 94 y 95 del Código General del 

Proceso. En plena observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 791 

de 2022, que al tenor indica: 

 

“(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la extintiva, podrá 

invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el propio 

prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que tenga 

interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 

ella(…)". 

 

En cuanto a la prescripcion de la acción téngase en cuenta lo previsto en el 

código civil colombiano: 

 

“(…)ARTÍCULO 2536- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 

de 2002. PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y ORDINARIA. La 

acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10).(…)” 

 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN FAVOR DEL 

DEMANDADO  

 

Resaltando las normas inmediata y anteriormente descritas en la excepción 

que antecede (artículo 2 de la ley 791 de 2022), tenemos que la prescripción 

tanto adquisitiva como extintiva pueden invocarse por vía de acción o 

excepción.   

 

El artículo 2578 del Código Civil, prevé que se gana por prescripción el domino 

de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano 

y se han poseído con las condiciones legalmente establecidas. 

 

En tal sentido y teniendo en cuenta que en este estado y probada como está 

la excepción extintiva del derecho, debe darse paso de manera 

concomitante a la prescripción adquisitiva en cabeza de mi prohijado, quien 

ha poseído el inmueble en mención de manera quieta, tranquila, pacifica, 

ininterrumpida y de buena fe por más de diez (10) años. 

 

Solicito a su Señoría que, por vía de excepción, se declare que mi 

representado señor ALEJANDRO ZEA TIQUE identificado con C.C.No. 

11.304.170 de Girardot, ha adquirido por prescripción adquisitiva de dominio el 

inmueble identificado como lote de terreno junto con la construcción en el 

levantada, ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., 

mailto:litiscorpsas230@gmail.com
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registrado al folio de matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 

88A 1, que cuenta con un área de 122.50 metros cuadrados,  distinguido 

dentro de los siguientes linderos:  

POR EL NOROESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con el lote número dos (2) de la misma manzana. 

POR EL SURESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con la carrera 88 C (Cra. 88 C)   zona verde Q uno ( Q – 1) 

POR EL NORESTE: En longitud de siete metros (7.00mtrs) con el lote número 

catorce (14) de la misma manzana. 

POR EL SUROESTE: En longitud de siete metros (7.00 mtrs) con la calle cincuenta 

y cinco sur (55 Sur). 

 

Se fundamenta la solicitud teniendo en cuenta: 

 

1) El señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mediante documentos privados de fechas 

veinticinco (25) de abril del año 1996 y  trece (13) de septiembre del año  mil 

novecientos noventa y siete (1997) adquirió por compra hecha a los señores 

MARIA EDELMIRA GONZALEZ DE GONZALEZ, ROBERTO MUÑOZ GONZALEZ Y 

MARTHA LUCIA MUÑOZ GONZALEZ, los derechos y la posesión del inmueble 

distinguido como (lote de terreno junto con la construcción en el levantada) 

ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran 

Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., registrado al folio de 

matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 88A 1, que cuenta 

con un área de 122.50 metros cuadrados,  distinguido dentro de los siguientes 

linderos:  

POR EL NOROESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con el lote número dos (2) de la misma manzana. 

POR EL SURESTE: En longitud de diecisiete metros con cincuenta centímetros 

(17.50 mtrs) con la carrera 88 C (Cra. 88 C)   zona verde Q uno (Q – 1) 

POR EL NORESTE: En longitud de siete metros (7.00mtrs) con el lote número 

catorce (14) de la misma manzana. 

POR EL SUROESTE: En longitud de siete metros (7.00 mtrs) con la calle cincuenta 

y cinco sur (55 Sur)  

 

 

2) Que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE junto con su núcleo familiar ha 

habitado y poseído el inmueble, ejerciendo actos de señor y dueño de 

manera pública, pacifica e interrumpida y de buena fe sin reconocer derecho 

a otra u otras personas, haciendo uso del mismo, desde el veinticinco (25) de 

abril del año mil novecientos noventa y seis (1996), fecha desde la cual 

ostenta la posesión material del predio.  
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3) La posesión sobre el inmueble (lote de terreno junto con la construcción en 

el levantada) ubicado en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., 

registrado al folio de matrícula inmobiliaria  50S-851949 y cédula catastral 55S 

88A 1, no ha sido interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercida de 

manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia ni clandestinidad, por el 

demandante, que ha ejercido su señorío mediante mejoras, pago e 

instalación de servicios públicos, entre otros. 

 

4) Que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE con sus propias manos y con dineros de 

su propio peculio realizó mejoras y construcción al predio ubicado en la Calle 

55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 Urbanización Gran Britalia de la Zona 

de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C., consistentes en levantamiento de 

muros, instalación de tejas, elaboración caja de aguas negras, mejoras en el 

baño y pisos, entre otros. 

 

5) Que por consiguiente han transcurrido desde entonces más de diez (10) 

años continuos e ininterrumpidos establecidos por la Ley como requisito 

indispensable para la eficacia de la adquisición del dominio por el modo de la 

prescripción extraordinaria, cumpliéndose con la exigencia prevista en la Ley 

791 de 2002, por lo tanto, esta llamada a prosperar la excepción aquí 

propuesta en orden a que se declare que para la demandante se extinguió el 

derecho y caducó la acción. 

 

“(…)ARTICULO 2529. El tiempo necesario a la prescripción ordinaria es 

de tres (3) años para los muebles y de cinco (5) años para bienes 

raíces.(…)” 

 

6) Que debe  darse observancia a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 791 

de 2002, que al tenor indica: “(…) La prescripción tanto la adquisitiva como la 

extintiva, podrá invocarse por vía de acción o por vía de excepción, por el 

propio prescribiente, o por sus acreedores o cualquiera otra persona que 

tenga interés en que sea declarada, inclusive habiendo aquel renunciado a 

ella(…)". 

 

7) Que a la demandante nada le consta, no tiene y nunca ha tenido la 

posesión del inmueble, no ha realizado mejoras, no ha ejercido actos de 

señorío como los que si tiene mi representado, quien no reconoce dominio 

ajeno, de manera plena e inequívoca los actos materiales y externos 

ejecutados continuamente como poseedor y por todo el lapso de tiempo que 

se demuestran con el acervo probatorio (documentales y testimoniales) que 

aquí se solicitan. 
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8)  Que conforme a jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

justicia mediante radicado 50001310300120120043701 del 14 de diciembre de 

2020 en Sentencia SC-50652020 con ponencia del Honorable Magistrado Luis 

Armando Tolosa Villabona se tiene que el derecho de dominio, la prescripción 

extintiva y la adquisitiva se relacionan o empalman de manera concurrente, 

pues corre tanto el término para que se produzca la usucapión, de una parte 

y, por la otra  la extinción del derecho de dominio sobre el mismo bien, en el 

sentido que en forma consecuente, al mismo tiempo, se extingue también la 

acción reivindicatoria de que era titular el propietario de aquel. 

 

GENÉRICA 

 

Se propone como excepción la genérica, basándose en todo lo que resultare 

probado en virtud de la Ley en caso de desconocerse cualquier derecho de 

mi representado. 

 

Todo se fundamenta en el hecho conforme a la ley, el señor Juez conoce de 

la Litis, si se encuentra probada alguna excepción que deba alegarse dentro 

de la contestación de la demanda y/o la que se declare de oficio una vez 

advertidos por el Juez en caso de haberse propuesto de manera expresa. 

 

Por consiguiente, y teniendo en cuenta el sustento fáctico y jurídico estas 

excepciones, debe declararse probabas. 

 

V-PETICIONES 

 

De acuerdo con los acápites en precedencia, respetuosamente solicito: 

 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones denominadas: 

- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DEL DERECHO Y EXTINCIÓN Y/O CADUCIDAD. 

-PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO O USUCAPIÓN EN FAVOR DEL 

DEMANDADO. 

-GENÉRICA 

 

SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior declarar desestimados los hechos y 

pretensiones de la demanda en reconvención. 

 

TERCERA: Consecuente con la declaratoria de excepción de Prescripción 

adquisitiva de dominio o usucapión en favor del demandado se ordene al 

Señor Registrador de Instrumentos Públicos de la Zona Sur de Bogotá D.C., la 

inscripción de la sentencia a favor de mi poderdante ALEJANDRO ZEA TIQUE. 

 

CUARTA: Se condene en costas al extremo demandante. 
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VI-FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

El presente escrito se encuentra fundamentado en los artículos 2512, 2529, 

2535, 2536 y 2578 del Código Civil, artículos 1 y 2 de la Ley 791 de 2002 y 

demás normas complementarias o concordantes. 

 

VII-PRUEBAS 

 

Solicito tener y practicar como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

1-Copia simple documento privado de fecha 25 de abril de 1996. 

2-Copia simple contrato de promesa de compraventa de fecha 13 de 

septiembre de 1997. 

3-Copia escritura pública 3056 del 20 de noviembre de 1984 Notaria 19 de 

Bogotá, correspondiente al predio objeto de la demanda. 

4-Certificacion expedida por la junta de Acción comunal del barrio Gran 

Britalia que da cuenta que el señor Alejandro Zea es propietario del inmueble 

objeto de la demanda. 

5-Recibo No.0827 del 06/04/2018 aporte J.A.C. Gran Britalia. 

6- Copias simples de pago de servicios públicos a nombre del señor Alejandro 

Zea Tique: 

 

A) Acueducto, Alcantarillado  y Aseo así: 

Referencia 01968443422 con pago 10/07/2019 

Referencia 01968443422 con pago 16/07/2019 

Factura No.36995671819 

Referencia 01968443422 con pago 07/02/2020 

Factura No.32383223511 

Referencia 01968443422 con pago 03/01/2020 

Factura No.36395372414 

Factura No.41754266314 

Factura No.37092267915 

Factura No.41730825217 

Factura No.37849647716 

Factura No.36549365413 

Factura No.35155676618 

Factura No.35144910318 

 

B) CODENSA distinguidos con los siguientes números: 

488738155-5 

510095660-8 
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516772567-5 

523490955-5 

617886760-2 

578812181-8 

603678288-2 

607212248-9 

610750628-1 

614303163-0 

632184363-3 

654051784-4 

665017803-4 

676043766-5 

698247887-6 

705726458-3 

 

C) GAS NATURAL VANTI distinguidos con los siguientes números: 

A197702426 

A201077697 

H200096929 

E203434771 

E207941475 

E205664945. 

Factura Vanti pago por $19.040 fecha y colilla 30/01/2021 

Factura Vanti pago por $87.770 fecha y colilla 30/04/2021 

Factura Vanti pago por $82.200 fecha y colilla 12/04/2021 

Factura Vanti pago por $82.280 fecha y colilla 30/06/2021 

Factura Vanti pago por $82.660 fecha y colilla 30/07/2021 

F15I27137725 

F15I31964334 

F15I44008538 

F15I58815432 

F15I58844334 

F15I34326370 

F15I39103332 

F15I48814996 

F15I56494717 

 

7-Informe de Inspección de Instalaciones GAS 122061 

8-Informe de Inspección de Instalaciones GAS 122052 

9-Solicitud Servicio VANTI Y PAGARE en dos folios. 

10-Declaración extrajuicio No.988 del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE ante el 

Notario 19 de Bogotá, en fecha 18 de abril de 2018. 
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11-Declaración extrajuicio No.1590 SB de la señora MARIA DE LOS ANGELES 

TIQUE ante el Notario 74 de Bogotá, en fecha 27 de febrero de 2023. 

12- Declaración extrajuicio No.1590 SB del señor PEDRO LUIS IBARRA CUELLAR 

ante el Notario 74 de Bogotá, en fecha 27 de febrero de 2023. 

13- Copia resolución No. 2023-51802 radicación No. 2023-343416. 

14- Plano manzana catastral Chip AAA0052PKEA 2023/02/2023 

15- Certificación pago impuesto predial año 2023. 

16- Copia cedula de ciudadanía del demandado 

17- Oficio 3521001-S-2023-237406 del 20 de septiembre de 2023 emitido por la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

18- Declaración extrajuicio número 3051 SB de fecha 24 de abril de 2023 de la 

Notaria 74 de Bogotá. 

 

TESTIMONIALES: 

 

Señor Juez Sírvase recepcionar el testimonio de los señores: 

 

a) MARIA DE LOS ANGELES TIQUE identificada con C.C.No.39.554.711 de 

Girardot. Podrá ubicarse y notificarse en la Calle 55 No.80 B 25 barrio Class 

Roma de la ciudad de Bogotá D.C., o a través del suscrito, quien 

concretamente le consta el estado en el que se encontraba el inmueble 

objeto de esta acción, para la época en que el demandante adquirió y 

recibió la posesión, es decir desde el veinticinco (25) de abril del año mil 

novecientos noventa y seis (1996), por lo cual podrá aclarar e ilustrar a su 

Señoría tales circunstancias. Lo anterior acorde a las disposiciones del artículo 

212 del C.G.P.  

 

 

b) PEDRO LUIS IBARRA CUELLAR identificado con C.C.No.79.112.135 de Bogotá. 

Podrá ubicarse y notificarse en la Calle 55 No.80 B 25 del barrio CLASS ROMA 

de la ciudad de Bogotá, o  a través del suscrito, quien concretamente le 

consta que el señor  ALEJANDRO ZEA TIQUE por más de 25 años ha ejercido la 

posesión del inmueble sin clandestinidad, de forma pública y permanente 

hasta la fecha, ha sido la única persona reconocida en el sector como dueño 

del inmueble; y de igual manera podrá dar cuenta del  estado en el que se 

encontraba el predio objeto de esta acción, para la época en que el 

demandante adquirió y recibió  la posesión, así como del pago de servicios 

públicos y su instalación, por lo cual podrá aclarar e ilustrar a su Señoría tales 

circunstancias. Lo anterior acorde a las disposiciones del artículo 212 del 

C.G.P.  
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c) LUIS ANDRES MUÑOZ VELASCO identificado con C.C.No.80.057.223 de Btá . 

Podrá ubicarse y notificarse en la calle 51 A No.80 D 52 Sur del barrio Pastranita 

localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá, al correo electrónico 

andresmu33@hotmail.com o a través del Suscrito. Concretamente el testigo 

tiene conocimiento que el señor ALEJANDRO ZEA TIQUE desde el año 1996 ha 

realizado todo tipo de mejoras al inmueble consistentes en levantamiento de 

muros, instalación de tejas, elaboración caja de aguas negras, mejoras en el 

baño y pisos, con sus propias manos y con sus recursos. Lo anterior acorde a 

las disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 

 

d) JENNY JOHANNA RAMOS CRUZ identificada con C.C.No.52.976.760 de 

Bogotá. Podrá ubicarse y notificarse en la calle 51 A No.80 D 52 Sur del barrio 

Pastranita localidad de Kennedy de la ciudad de Bogotá o al correo 

electrónico jennyramoscruz1983@gmail.com o a través del Suscrito. 

Concretamente le consta que el demandante cuando adquirió el predio, 

estaba en regulares condiciones de habitabilidad, pues tuvo que cambiar 

tejas, subir los muros porque a ella tocaba ingresar prácticamente agachados 

pues la altura que tenía era mínima en ese lugar. Lo anterior acorde a las 

disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 

 

e) RUBIEL DE JESÚS ZAPATA URÁN identificado con C.C.No.6.275.138. Podrá 

ubicarse y notificarse en la calle 57 I No.79 C 04 Sur del barrio de la ciudad de 

Bogotá o al correo electrónico rubielzapata12@gmail.com o a través del 

Suscrito. Concreta y particularmente el testigo  quien vivió en el inmueble para 

los años 1997 a 2001, pudo observar las mejoras que el demandante iba 

realizando paulatinamente al predio, tales como cambio de tuberías de 

aguas negras, debido a que el inmueble se inundaba; además de ello le 

consta la ampliación de las cocinas, arreglos de las habitaciones y el local 

que se encuentran en el inmueble. Lo anterior acorde a las disposiciones del 

artículo 212 del C.G.P. 

 

f) MARIA STELA GARAY identificada con C.C.No.39.798.392 de Bogotá,  Podrá 

ubicarse y notificarse  en la Calle 55 Sur No. 80 H 24 Lote 1 manzana 117 

Urbanización Gran Britalia de la Zona de Bosa de la ciudad de Bogotá D.C. 

Correos electrónicos: alejozea16@gmail.com, o a través del suscrito quien en 

calidad de compañera permanente del señor Alejandro Zea Tique le consta 

los actos de señorío que ha ejercido mi mandante, las mejoras y arreglos 

realizados al inmueble. Además de lo anterior le consta que en ningún 

momento el señor Alejandro Zea ha sido arrendatario del inmueble objeto de 

usucapión, su comportamiento siempre ha sido el de un verdadero dueño, 

circunstancias públicas y sin ningún tipo de clandestinidad. Lo anterior acorde 

a las disposiciones del artículo 212 del C.G.P. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Sírvase Señor Juez recepcionar y decretar el interrogatorio de parte de 

GLADYS LOPEZ MUÑOZ identificada con C.C.No. 39.649.802, a quien 

personalmente interrogaré sobre los hechos de la demanda y su contestación.   

 

Adjunto lo indicado junto con el respectivo traslado a la parte demandante y 

su apoderado. 

 

En estos términos dejo contestada la demanda. 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 
YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO 

C.C.No.80.049.118 de Bogotá 

T.P.No.300.688 del C.S. de la J. 
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CONTRATO DE PR0ME§A D,E COMPRA ,VENTA'.- Conste por medio

del presente, . documento quer:entre los suscritos, ar saber,

rp,or una Darte, MARiA EDTLMIRA'GONZALEZ. ROBERTbT]MUñO2

aALEZ.. MARTHA LUCiA MUñ0ZIG0ÑZALEZ, idéntificados como

nos de esta cfudad de Santaf6'de Boqotá,rquieñes .en'ade

se regirá por 1.as .siguientes cláusu'las: PRIMERA.-, LOS PR0METIENTES VENDED0RES

prometen dar enrventa nea:l y efectlva en favor del PR0METIENTE C0MPRADOR' y es

1e promete qomprqp,los derechos de propledadr, domln;{o,v pdsesl6n que;1os

tes VENDED0RES tieneti'.y ejercen e1 siguienterbien ¡inmueble:' Un '(l )

ffi

ete 7)..,Der'¡üro del' Plano del l:oteo, de I a,-Urba

!*
I

nizaci6n Britalia, radicado-en el departamento Admi nÍ steativo " de''Pl aneaéI6"ii

se aprueban. se encugntran protocolizados en esta Notaria, en :l.a Escritu

metros cuadrados con c{ncuenta centfmetros cqadrados ( 122'50

1

.i

lante s e 1'lamarán LOS PROMETIENTE VENDEDORES,,'rpor la otra parte, ALEJANDR0

TIQUE,.identificado con Cédula de Ciudadanla.No. '11,.104,.t70r Girardot, mayor de

edad, vecino de esta'ciudad, quien en ade'lante se llan¡ará. Et.PROMETIENTE'C0MPI

DgR. Hemos celebrado el,presentecontrato de promesa'';diÍrcompra venta el cual

ürito especlal de Santafé de Bogotá. dlstingu{do conr'él número Uno ('l) de'1a

"'tr"iüa.l.con,referenc'ia llo. 10074181 y archivos en: Ia misma dependencig bái.9"-1os

números 824"4/4.90, '9?44/.4:01 v 824,4/4-02' plano oue juntor con la Resoluci-Ón nú

mero 'll8 de '1982 emanada de 'ta misma Planeac"ión Dlstrital, Por mddio de la

. ra. N0.. 1.483 del, 5 de 0ctubre de 'l.992,.- -. Inmueble que se encuentra compren

dido dentro de los siqulentes I inderos e.speclales: ......¡..

POR EL NOR0ESTE: En longltud de diez .v §ie*e metros cincuenta'

poR EL SURESTE.- En longitud de diecisiete metros cináuentá-'Centlmetros; (i7-50

mtrs.) con la camera 88 C ( cra. 88 C) zona verde-0'Uno i( Q-1).'.1....:..'."
POR EL NOR0ESTil-. iete metro5', (7,oo-mtrs.)r con el lote númerÓ

catorce ('14) de la misma manzana.

POR EL SUROESTE.- En lonqitud de siete metros (&,oo.,pt¡s.) . con la cal

ta.y cinco"sur (cl1e, 55 Sun.).... Con'un área'aproximáda de'cl

ffiw
,,*--. =*i*--i- ---.- . ---..
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H0JA NumRo Dos (2)

Que hizo a CLEMENTE cHAvES JAIME, debidamenüé registra
da en la ofic'ina de Registro':de ' Ihstrumentos püurircos

de esta ciudad bajo el folie ds matrfcula No. 050_0851949

con, reqistro Catastral- No. BS 4.I5g2... . ... i,... ¡. . ."1.. . . .
SEXTA.- encaso de muerte d euna s ambas partes los

comprometen a entregar los tftulos d e propiedad, debidamentesaneados eI d1e

que se perfeccione 1a correspondrente escritura de compra venta......... o....
OCTAVA.- para fiel cumplimiento d'e todas y cada una\de la
en el presentecontrato de promesa de compra venta, lo! contratantes de comün

acuerdo se fiian como cláusula penal la suma de Dos MILLoNES CUATR0CIENT0S MIL

Ia queda sometida en un todo a lp_rr9r!§to_y_*rcrrdado_per ra rey__-e_n_

866 v 867 del cddigo comercio. y e1 artfculo rg5g del codiqo clvr.l
inherentes y cocordantes sobre el particular. NoVENA.- para constancia se flrma
en la cludad de Santafé de Boootá, a los Trece (13) dlas del mes de septl
de l'997, por y ante dos testigos hablles y endos ejempiares cle un mismo tenor 
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LOS PROMETIENTES VENDEDORES:
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conyuges, compañero (a) supértftes y o herederos respecfivos se encarqarán de

una d e las
*nttr*., o@i.l cumpl imiento a todas y cada

cláusulas contenidas en el presente contrato de promesa de compra venta hasta
llevarla a su perfeccfohamiento. SEPTIMA. Los PR0METIENTES uENDDED0RES, se

PEsos MCTE ($2.400.000.00) o arras del negocio. en cosecuencla la parte que incum

proceden a firmar.
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__ _c?!og_tf__ §gIu _.(_ zo ) Dl_L9y1Iry18,

--- --DEMILNOVECIEN

lror *r** ""*"t-r, t 1r84 t, rrutE uí, J9EGI, ArrzA RrrES, N0-
t'

TAFIO IIitülNIIJVE ,rrlIr ÜIICULO DE BOGOTA

c O M P A R E C- I O, CLEMENTE CHAVIS JAIME, MAYOR Y VECINO DE --
BoeorÁt IoENT rF tcADo coN r-n CÉouLA DE Ctuoroaruía ruÚurno

2.923.8'73 - - -ExpED r DA EN Bogotá, Distrito Especial,

DE ESTADO CIVIL CASAOO Y CON SOCIEOAD CONYUGAL DE BIENES VIGENTEt

Y OIJO:

P R I M E R 0: QuE poR MEo lo oE LA PRESENTE EscR lluRA PÚer- lcAr- -

TRANSFIERE ¡ TiTULO OE VENTAI A TAVOR DE JOSE AGI]STIN MUffOZ CAM-

pñq 
-

LOS DERECHOS OE DOMJ-ÑIO Y PROP IEDAD QUE T IENE' Y LA POSES ION QUE-

HA vENrDo EJERg'í er.roo soBRE uru (1) t-orE DE TtRRENo, srruADo EN LA-

ZONA DE B0SA, Dlsrntro EsPEcIAL oe BoooTÁ, olsrlNGUlDo coN EL ruÚ-

MERo Inao ( I ) Ae la mür?,arla número ci-ento diez y slete ( l'tT )-
DENTRO DEL PLANO

DE LorEo DE LA Unel¡l lzAc tóN 'IGRAN BR lfAL l,A"' RAo I cADo EN EL Drpan

TAMENTo AaI.¡ II.I ISTRAT IVo DE PTI¡IEAc róT.r D ISTR ITAL i coN REFERe ¡Ic In ruú

ueno 1OO74/81 y ARCHtvAoos EN LA MIsMA DEpEruorr.¡erA BAJo tos ¡¡úuE-

Ros: 8244/4-AO,8244/4-0] y 8244/4-O2t pLANos euE JUNro coN LA --
RrsoLuc rór.¡ ¡¡úr'¡rno c lENro D rEc rocHo ( ¡lo l1B ) oE M rL NovEcttNfos-

ocHENTa v oos ( 1.982 ), EMANAoA DE LA MIsMA PLR¡¡recróru DtsTR trAL

-poR ME0 to DE LA CUAL SE APRUEBAN-, SE ENCUENTRAN PROTOCOL IZADOS-

EN ESrA MtsMA Notanín, EN LA Esenlrunr Púallcn ¡¿úNrno rurl cuATRo-

erENros ocHENTA y rRES ( 1.483 ) oel etNco (S) oe OcTuanI DE MIL-

NovEclENTos ocHENTA y Dos ( 1.982 ); TNMUEBLE euE sE ENcuENTRA --
t-
i coueRENoroo oENrRo DE Los srcutENTEs LINDEROS ESPECIALES: - - - -
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auc EL VINDIDOR DEcLARA TENER REclBlDo DE

manos de1 compr¿flo3 - -- EN DINERo ErEcTl-

VO Y A SAT I ST'ACC ION. -

C U A R T 0 i QUE EL B¡EN oBJETo oE EsrA EscR lruRAr ts Df PROP l.E

DAO EXELUSIVA DEL V[NDIDORI Y SE ENCUENTRA LIBRE T]E TODO GRAVA.-

MENt PLEITO PENDIENTE' EMBARGO' CONDICIONES RTSOLUTORIAS DEL DO-

MINIO Y QUE EN TOOO CASO SALONÁ AI SANEAMIENTO DE LEY.

0 U I N I 0 : EL VINDEDOR oana EN EsrE CoNtnato' r¡r..uMPLlMlturo
,^DE LA OBL IGAC Ióru ESTABLEC IDA A SU CARGO POR LA SUPER INTENDENC I A_

Blrucrnra, EN LA LETRA o) oel NUTJERAL oos (2) DEL ARrÍnuLo cuARro

(4e) or L¿ P¡nre RrsolUTtvA DE LA RtsolUclóN Cunrno MtL elNcuEN-

TA y cuATno (4.054) DEL cuArRo (4) or AcosTo oE MtL NovEcrENTos-

ocHrNrA y Dos (1,982), pRorocollZADA EN LA Esenrruna PÚaLtca ruÚ-

MERo MIL cuATRoctENTos or:HENTA y rqEs ( 1.483 )oel ctNco (',) or

ocruanE oE MrL NovEcrENTos ocHENTA y oos ( 1.982 ), DE ESTa lrJorg

,anin, y LA EST^BLEeTDA rar',retÉ¡l EN EL AnricuLo ve lNTtcuATRo (zal'-

oE LA RrsolUetóN ctINTo DtEClo"no (1'l B) oe MtL NovEetEN]os

ocHENTA y Dos ( l.ggZ) orr- Drp¡ntAMENTo Aprr¡r¡rsrRArlvo DE {rLq¡rEa

etóN DrsTR traL euE DtcE: " EL UneANrzADoRr REspoNSABLE DEL DESA-

RRoLLo, ESTÁ e ¡r ¡-A oBL rcae ró¡¡ DE REAL lzAR LA EScR trun¡c róru rND r-

VIDUAL DE LOS. PREDIOST UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES COI,I-

rnnioAs poR EL aoMpRADoR, EScR lTuRAn tóru qur DEBERÁ sen AUroR r zA-

U A POR LOS NOTARTOS E INScRtTA POR LOS REGf STRAOORES, aSi r.¡O - -

IXISTA EL PIRMISO OC QUE TRATA TL AR¡íCUIO QUINTO (5P) Or IA LrV

T:11.1_Y_:jl I 1Q: ryl' lo_yll,llloj .trrll 1 0 1I9_!i . eqel

La f s¡R rruRA oe CoNsr truc róru DE LA URaarurzac ró¡u. (Ve n Drenr¡o

Nactoruar 1644 oc 1.978) rr.-

I
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1S t X T 0: OuE pARA DAR cuMplrMtENTo A Lo Dlsputsro EN EL - - --
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ESTA HOJA II[}},TERO 3 CO¡IAESPON-'E A I,A

ESCnTTUnA PIIBIICA NUI\IERO! 3.056 i1el *
20 de Noviembre de 1.984. OTOI'GIDA

EN I,A NOTAFTA }]§C]NTISVE i)'EI

.t
_t

CiTCIjAO DE BOGOTA.

,., .i, r.+ !i.i.tlil.Ji,.i

I :o. ) c¡nrrprcA-Do Du rlz y sAtvo No" ol4ggoz: Registro ca-
i tastral nú¡lero BS 41§BA. Avalúo Catastral $ 1g.494..26O. ffa.
l-"-
i ]O.!0, exqedido e1 18 d.e tr{ayo d.e 1.984 por la ftrSOnERfA nIS-i 'id*.-'-

I tnr1er,. ffiqq3+ ' ciuvrz_ J4IME g¡44qIqq qn r-,elacidn eon la-
_,1 "t',, : _r_rr-nca oe sr nropi¡¿j¿ situada en GRAN BRIIALIA y válido has--rt

I ta ef 31 de DÍcÍembre d"e 1.984.-¿

AB]A]JNS 2o'l .oo 4/
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ESTE PAPEL NO fIENE COSTO PARA EL USUAFIO
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2O2I+ SEGURIDAD I BIENESTAR I CONVIVENCIA

Personería Jurídica No. 470 de Agosfo 18 de 1975

CERTIFICADO

ii.,t€ {a$Aceión.Cg.munal del barrio Gran Britalia, certifica que el

i$CIiffJ p*oz[A TlQur identificado con céduta de ciudadanía

"$§ol$17o expedlda,' en Girard,#,t.,{,Gundinamarca), reside en elt re.{! uica*áie nt +aica tLE s 4*9'64* H-24 de esta j u rj s d icc i ó n,
desde hace veintisie te (27) años en caridad de propiet#o.

l

i.':Lo.g¡¡srioi se exp.i 'ál interesado'a" lo's 22 días del
de 2023.

e==.
LUIS ALBERTO CORREDOR.

PRESIDENTE J.A"C

mes de Febrero

Cro. 8l B No. 474 - 1ó sur
Tel.: (óoI)293 03 l9

iocg ro n brito I io@g mq i l. com
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#***l AcuEff§§'§HPAGü
ACUEDUCTO

N lT. 899.999.094-r

Datos del Usuario
ZEA T ALEJANDRO
cL 55 SUR 80H - 24

ESTRATO:2 CLASE DE USO: Residenciales

UNID. HABIT./FAMILIAS: 002 UN,D NO HABITACIONAL:000

CUENTA CONTRATO
901 9446

Para contactarnG ésle es
su numero

ZONA
zN05

CICLO No, REFERENCIA

lür6l44fffilr_

I Para o¿cos elecirónrccsl
I ésle ás su número I

RUTA G55273

M pE-c!9ta9 eFN^qlEN.rs§ ¿0
laluü irEUúF- . rftAruUisuÉ t 4.113.'!'13
5Á[éó ñ-r-e-nÉsE§'oE rtñÁ¡tctcctou $ 26.541
§A.óó iÑTERE§ES DE MORA $ O

TARIFA DE:

Datos Medidor
MARCA: KEÑT
NUMERO: 20CTO53927

V'GENCIA:

IIPO: VüLUú'15C
DIAI\TZIRO '/1"

lrEcn¡ oE p¿eo o"onru¡¡o
ECHA LIÍ!.iI¡TE DE PAGO PARA EV|TAR SUSPENSIÓN

T'CITAL..A.PAGAfr,
.^11\INEr)T!'\

TÜTA[. A FA§AR.' F¡NANÜ IACIOhJ

Para Pagas
Consult* las direc*É*et*§ psr* pag* tt*rttau:d* a la Á'c¿¡ali¡lea.-,'

ji

* BAI§CCS Y CCftP+RACiOi'Jf,S TTODA§ LAS §UTURSALES} ..

COLPATRIA POPULAR
t§?1*A'{K ór in 

^ 
rrEclc Ltl: l f\á Clrl f,lt/JUlJhlYiLn¡ü I ¡LLlvi Uñrc¡\

Visite los CAD§S, Ios eentros cle ateneión y
cons*lte por lnternet

. obténga eoBia de sü fáciurá

. Presente sus §61¡citr.rdes, quejas y rtc[árfio§

El Aeueducto tinea parü serYir

I
I

CCIRBANGA HSBC
*AVIVÉEN§A AV VILLA§

BOGOTA
PICHTNCHA 

.

,: ".
lt'';

' C.&JEROS AUTOMÁTICOS
. PUNTOS BE PAGO REDEBAN
- VIA INTERNET
- ^^t\t*

MULTICÜLÜR

ZEA T ALEJANDRO

55 sUR 8üH - 24

Doeumento de Pago a1968443422-2

DIRECCION
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diJ J{¿F sGuA.*L*ÁñrÁ$slláffiyÁs§r: r}s *üffirÉ

TARIFA DE:
§atos Slledidar
MARCA: KENf
NUMERO: 2úCTC63927

-1,I

RECIBÚ
ACUERDQ DE PAGG

ACUEDÜCTG
FECHA DE PAGO OPORTUNO I JULI17I2O1S
FE JULllT/2019

GONGEPTO VALOR
Cuütá de Finánciación 86.574

NlT. 8SS.9S9 0S4,1

CUENTA CONTRATO
9S19446

PaÉ contactimos éste s
s! numero

Para Fagos
trn*ulte lee direeis*sc psfiá pe6ü tlaimanda á is AffJslínee

" EIAFá§Q§ Y CORFORAGICNE§ {TOüJ[§ lÁs §UeUR§ltLE§].,"-

CCLPA?K'A
#TÍBAñIK
CORBANCA
T}AVIV¡EI{DA

'CAJEROS AUTOMÁT¡COS
' PI'FüTÜ§ BE PA§Ü ñEEEEAI\¡ MTJLTI§OLOR
. VIA INTERNET
"6ASE§

.¿-f iPOPULAR CAJASOCtAt=".-:.'...,
SUDAMERI$ FiELM BANK..:r ".!*,;',HSBC tsOGOTA i --:"-.,
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-¡f. 
consulte por lnternet

L* Jf- gntenge copia d-g ru f.estura
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de YEISON LEONARDO MURCIA C.C. 80049118
la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1106993

 Emisor: litiscorpsas230@gmail.com

 Destinatario: abogadosases@hotmail.com - JAVIER FERNANDO FORERO GONZALEZ

 Asunto:
CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No. 
11001310305020230012700

 Fecha envío: 2024-04-09 20:55

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/04/09 
Hora: 21:00:26

 Apr 10 02:00:26 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/04/09 
Hora: 21:00:28

Apr 9 21:00:28 cl-t205-282cl postfix/smtp[16416]: 
3B04512487A1: to=<abogadosases@hotmail.com>, 

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[104.47.18.97]:25, delay=2, delays=0.11/0/0.72/1.

2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<56fba3277b580728df0561f364fbd244fac0

4 5c81667ee646652b1b5d89210c9@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=40548786241780, 

Hostname=DS0PR20MB6704.namprd20.prod.out
l ook.com] 26990 bytes in 0.316, 83.296 KB/sec 

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No. 
11001310305020230012700



 Cuerpo del mensaje:

Señor

JAVIER FERNANDO FORERO GONZALEZ

Apoderado Gladys Muñoz López

Ciudad

Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO

RADICACIÓN No. 11001310305020230012700

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN

DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ

DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE

 

De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó el decreto legislativo 
No 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, me 
permito adjuntar contestación de la demanda de la referencia y pruebas en formato PDF

 

Cordialmente,

 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO

C.C.No.80.049.118 de Bogotá

T.P.No.300.688 del C.S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

CONTESTACION_DEMANDA_DE_RECONVENCION_Y_PRU
EBAS.pdf 427fe2b5c853e6f26f6bae33d75248a028dd6c543c242c1e1550e6f959f5df7f

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



10/4/24, 09:04 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAJFh2GdRNWZHpi82qvghnic%3D 1/1

CONTESTACION DEMANDA DE RECONVENCION RADICACIÓN No.
11001310305020230012700

LITISCORP S.A.S. <litiscorpsas230@gmail.com>
Mié 10/04/2024 8:57
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ajitosgladiz45@gmail.com
<ajitosgladiz45@gmail.com>; abogadosases@hotmail.com <abogadosases@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (22 MB)
CONTESTACION DEMANDA RECONVENCION Y ANEXOS.pdf;

Señor
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA
E. S. D.
 
Ref. PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
RADICACIÓN No. 11001310305020230012700
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA DE RECONVENCIÓN
 
DEMANDANTE: GLADYS LOPEZ MUÑOZ
DEMANDADO: ALEJANDRO ZEA TIQUE
 
Respetado(a) Señor(a) Juez:
 
YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.049.118 de Bogotá y T.P.No.300.688 del
C.S. de la J., actuando en nombre y representación del señor ALEJANDRO ZEA TIQUE mayor de
edad, identificado con C.C.No. 11.304.170 de Girardot, me permito ADJUNTAR EN FORMATO
PDF CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN Y PRUEBAS.
Adjunto lo indicado con certificación de envío electrónico al  apoderado de la demandante.
 

atentamente,
 

YEISON LEONARDO MURCIA NIÑO
C.C.No.80.049.118 de Bogotá
T.P.No.300.688 del C.S. de la J.

--

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fc.c.no%2F&data=05%7C02%7Cj55cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C90b0ce1f18254fe8ad9b08dc5966156e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638483542484848941%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=eAS%2F64KbVShiQKPh%2BFPB3SjkxFcbHQnA45uXTIZ4x7k%3D&reserved=0


 
ANGIE CASTELLON PINEDA  
Abogada especialista en Derecho Penal y Responsabilidad y Seguros 
Universidad del Norte  
 

 

Calle 77b No. 57 – 103 Piso 10 Oficina 1001 Edificio Green Towers 
acastellonp@hotmail.com 
3104537209 
Barranquilla – Atlántico   
 

Señores: 

JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

PROCESO:  PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: ALEX CARDOZO ARIAS – C.C No. 71.792.825  

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A - N.I.T. 860.026.182-5 

RADICADO: 11001310305520230024000 

 

REF.: RECURSO DE REPOSICIÓN     

 

ANGIE JHOHANA CASTELLON PINEDA, abogada en Ejercicio, identificada 

con la cédula de ciudadanía Nº 1.045.701.540 de Barranquilla, portadora 

de la T. P Nº 251.196 del C.S. de la J., con correo electrónico 

acastellonp@hotmail.com correo inscrito ante el Registro Nacional de 

Abogados, en mi condición de apoderada judicial del señor ALEX 

CARDOZO ARIAS de conformidad con el poder obrante en el paginario, 

concurro ante su despacho, para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN de 

conformidad con el Art. 318 del C.G.P, en contra del auto dictado en 

fecha 04 de Abril de 2024, fijado en estado el día 05 de Abril de 2024, que 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA, teniendo en cuenta que la parte demandante, 

esta en DESACUERDO, con lo distante que se ha puesto la fecha de 

audiencia, esto es para el día 19 de Marzo de 2025, DENTRO DE UN AÑO.  

 

El motivo de disconformidad yace en que para la fecha el juzgado ya a 

perdido competencia para fallar el presente proceso, igualmente, esto 

afecta el debido proceso y el acceso a la justicia teniendo en cuenta lo 

distante que esta la fecha de audiencia.  

 

Agradecemos al despacho que se RECONSIDERAR la fecha, y si es posible, 

ponerla en una fecha más pronta.  

 

Cordialmente  

 

 

 

 

  

__________________________________ 

ANGIE CASTELLON PINEDA  

C.C. No 1.045.701.540 de Barranquilla. 

T.P. 251.196 del C.S.J 

 

mailto:acastellonp@hotmail.com
mailto:acastellonp@hotmail.com


10/4/24, 16:21 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAPQowwGOyBpCsCjreG2YK9o… 1/1

(RECURSO DE REPOSICIÓN) ALEX CARDOZO VS ALLIANZ SEGUROS S.A RAD.
11001310305520230024000

Angie Castellon Pineda <acastellonp@hotmail.com>
Mié 10/04/2024 16:18
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
notificacionesjudiciales@allianz.co <notificacionesjudiciales@allianz.co>; acardozo@somoshazlo.com
<acardozo@somoshazlo.com> 

1 archivos adjuntos (209 KB)
Memorial Recurso de Reposicion.pdf;

Señores: 
JUZGADO 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 

 
Por medio de la presente, interpongo recurso de
reposición en contra de auto que fija fecha de
audiencia de conformidad con el requerimiento
anexo, para el siguiente proceso: 

PROCESO:   PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
CONTRACTUAL  

DEMANDANTE:  ALEX CARDOZO ARIAS – C.C No. 71.792.825  
DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS S.A - N.I.T. 860.026.182-5 
RADICADO:  11001310305520230024000 

Cordialmente

ANGIE CASTELLON PINEDA
ABOGADA 



SEÑOR. 

JUEZ 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  

Ciudad. 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN.  

Rad. 11001310304520220001400. 

 DEMANDANTE. YURI CAROLINA VALLEJO VELASCO.  

DEMANDADO. PADRO PABLO MENA e INDETERMINADOS.  

 

EDGAR VARGAS VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de apoderado judicial de la 

demandante, por medio del presente escrito, me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN, en contra del auto de fecha 4 

de abril del 2024, de conformidad con los siguientes: 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 

El despacho dentro del auto atacado, relevo del cargo al Curador ad litem, del 

demandado PEDRO PABLO MENA, en consideración a que este otorgó poder a una 

abogada de confianza, según su criterio, al aplicar el Art. 56 del C.G.P. 

 

Señalando en el numeral 3, que bajo las directrices del inciso 2 del Art. 301 del C. 

G.P., se entiende notificado por conducta concluyente al demandado PEDRO 

PABLO MENA, y dándole validez jurídica, a la contestación de la demanda que 

realizó la apoderada de confianza. 

 

De otra parte, en el numeral 5 del auto recurrido, expreso que el Curador, lo fue, 

pero únicamente para los indeterminados dentro del proceso.  

Sin embargo, frente a lo anterior, no le asiste razón al juzgador de primera 

instancia porque, la interpretación y aplicación de la notificación por conducta 

concluyente a que hace relación el auto recurrido, no cumple con los requisitos 

establecidos en la Ley, máxime cuando el Curador si actuó en legal forma, a 

nombre del demandado. Veamos: 

  

El inciso 2 Art. 301 del C.G.P. sobre la notificación por conducta concluyente 

dispone que:  

 



“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan 

dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 

haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 

tales providencias…”. (Resaltado y negrilla fuera de texto). “ 

 

Sobre esta figura, la Corte Constitucional ha expresado que la notificación por 

conducta concluyente es una modalidad de notificación personal que supone el 

conocimiento previo del contenido de una providencia judicial, satisface el 

cumplimiento del principio de publicidad y el derecho a la defensa y tiene como 

resultado que se asuma el proceso en el estado en que se encuentre, para, a partir 

ese momento, emprender acciones futuras. (Corte Constitucional, Sentencia 

T-661, sep. 5/14, M. P. Martha Victoria Sáchica Méndez). 

 

Sobre la notificación por conducta concluyente por apoderado, podemos remitirnos 

al concepto expuesto por la H Corte Constitucional en la Sentencia T-081/09, 

Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA, en la que se expuso que: 

  

“…La modalidad de notificación por conducta concluyente en 

virtud del otorgamiento de poder, busca, por resultado de la ley, 

comunicar los proveídos proferidos con anterioridad a la llegada de 

la parte o interviniente al proceso. Tiene como resultado que éstos 

asuman el proceso en el estado en que se encuentre, para, a partir 

ese momento, emprender acciones futuras en el mismo. Para que 

opere la notificación por conducta concluyente en la hipótesis 

señalada, se debe partir de la base de que la notificación anterior 

no se surtió, pues en caso contrario sería inoficiosa la conducta 

concluyente, ya que ningún sentido tendría darse por notificada en 

otro momento procesal una providencia ya dada a conocer…”.  

 

El juzgado contrariando la redacción del artículo mencionado, y la jurisprudencia, 

asume que la conducta concluyente, comenzó a partir de la presentación del poder 

y la contestación que realizó la togada de confianza.  

http://www.legismovil.com/BancoMedios/Archivos/sent-t-661-14.pdf
http://www.legismovil.com/BancoMedios/Archivos/sent-t-661-14.pdf


Pero como lo exige la Ley, la notificación que surte los efectos de conducta 

concluyente por apoderado ocurre: “…el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad…”. 

 

Sin embargo en este asunto, tampoco el reconocimiento de la personería, alcanza 

a configurar la conducta concluyente, ya que la notificación al demandado, se 

realizó en legal forma, por conducto del curador, con anterioridad a la entrega del 

poder, a la contestación de la demanda y al reconocimiento de la personería, que 

ocurre con la notificación del auto recurrido de fecha 4 de abril del 2024. 

 

Por la notificación al curador del auto admisorio, no opera la notificación por 

conducta concluyente por apoderado; toda vez que, la Ley y la jurisprudencia 

expresan que: “…Para que opere la notificación por conducta concluyente 

en la hipótesis señalada, se debe partir de la base de que la notificación 

anterior no se surtió…”. 

 

Entonces como lo depone la ley y la jurisprudencia, la notificación anterior, tiene 

como resultado, que el apoderado del demandado, asuma el proceso en el estado 

en que se encuentre, para que, a partir ese momento, emprenda acciones futuras 

en el mismo. 

 

Ya que para que opere la notificación por conducta concluyente en la hipótesis 

señalada con apoderado, se debe partir de la base de que la notificación anterior, 

no se surtió; pues en caso contrario como este, es inoficiosa la conducta 

concluyente que decreta el auto recurrido, ya que ningún sentido tiene, el tener al 

demandado por notificado en otro momento procesal, de una providencia ya dada 

a conocer, como aquí ocurrió por conducto del curador ad litem. 

   

Sobre el curador expresamos que, es designado de la lista de auxiliares de 

la justicia, para que represente a una de las partes en un proceso en el cual esta 

no compareció. De tal manera se garantiza el derecho de defensa y se vela por el 

cumplimiento del derecho al debido proceso.   

 

En este caso, se nombró para representar al demandado, toda vez que la parte 

demandante, en aplicación al Art. 293, manifestó que ignoraba el lugar donde 

podía ser citado para ser notificado personalmente. 



En consideración a la existencia del emplazamiento, el curador con posterioridad, 

se posesionó, se notificó y procedido a defender los derechos del demandado, 

realizando dentro del término legal, la contestación de la demanda. 

  

Aquí cabe advertir que el curador, fue nombrado para que representara, tanto a 

los indeterminados, como para que representara al demandado PEDRO 

PABLO MENA, y la contestación de la acción que presentó, la realizó en ambas 

calidades, tal y como se observa en el plenario, y NO, como lo señala el despacho 

en el numeral 5 del auto recurrido; en donde da a entender que lo fue, solo para 

los indeterminados; por ejemplo, respecto al demandado, presento lo que él 

denominó, la excepción de fondo de CADUCIDAD. 

 

De lo dicho hasta aquí por la jurisprudencia y la norma antes referida, se 

debe advertir y concluir que en el régimen procesal civil que nos rige, no es posible 

válidamente, tener por notificada de forma personal a una de las partes, dos veces 

al mismo tiempo; y por consiguiente, no es legalmente admisible, que se le corra 

traslado de la demanda dos veces seguidas; y por consiguiente, no es legal, que se 

pretenda admitir una segunda contestación de la demanda, a pesar de que la 

notificación y la contestación inicial, fueron actos válidamente realizados con 

anterioridad. 

 

Sobre estas irregularidades en este asunto, se enfatiza en lo siguiente: 

 

En primer lugar, la primera notificación corrió con el emplazamiento o en el mejor 

de los casos, con la notificación personal del auto admisorio que realizo el curador. 

 

Notificación que surtió sus efectos, toda vez que, dentro del término legal, fue 

contestada la demanda por el curador, a nombre del demandado y de los 

indeterminados, tal y como se observa en el plenario, y no como únicamente lo 

señala el despacho, en el numeral 5 del auto recurrido.  

 

La notificación y la contestación de la demanda que realizo el curador a nombre 

del demandado, fueron actos procesales válidamente realizados, a tal punto que, 

solamente por el auto recurrido de fecha 24 de abril del 2024, se relevó de su 

cargo. 

 



Lo anterior significa que, para la ley y la jurisprudencia, la notificación y la 

actuación del curador realizada en el proceso, desde su nombramiento y posesión, 

y hasta el día 4 de abril del 2024, es legal. 

    

En segundo lugar, se observa que estando como hemos visto, legalmente 

notificado y contestada la demanda por el demandado, por medio de su curador; 

el juzgado pretende nuevamente realizar, una segunda notificación esta vez, por 

medio del auto recurrido, en el cual declaró en el numeral 3, que se entendía 

notificado el demandado por conducta concluyente, al referirse al poder que 

otorgó a una abogada de confianza.  

 

Producto de esa decisión, le otorga validez irregular, a una segunda contestación 

de la demanda que realizo en su nombre, la apoderada de confianza del 

demandado. 

 

En donde la segunda contestación se radicó en el despacho, con posterioridad a la 

notificación hecha al curador, del auto admisorio, y con anterioridad, al auto en el 

que se le reconoce personería a la apoderada; contraviniendo flagrantemente, los 

requisitos objetivos previstos en el numeral 2 del Art. 301 del Código General del 

Proceso y reconocidos por la jurisprudencia. (C.S.J, Sala de Casación Civil, 

Sentencia STC771-2023, del 01 de febrero del 2023, M.P. Dra. MARTHA 

PATRICIA GUZMAN ALVAREZ).  

 

Como se puede observar, el juzgado no reconoce legalmente y bajo la vulneración 

del debido proceso (Art. 29 C.N), que el curador se notificó y contestó la 

demanda a nombre del demandado, antes que lo hiciera la apoderada de 

confianza, con el reconocimiento de su personería y además, que su contestación 

lo fue, no solamente a nombre de los indeterminados.        

 

Desconociendo a su turno, y de forma casi arbitraria, que, en este caso, es válida 

la notificación del auto admisorio que se le realizó al curador, y es válida, la 

contestación de la acción que este efectuó a nombre del demandado; y pretende 

darle validez irregular, a una segunda contestación, que presentó la apoderada, 

con posterioridad a la notificación y contestación del curador, sin haber sido 

previamente reconocida dentro del proceso. 

 

Como lo depone el inciso 2 del Art. 301 del C.G.P., si bien es cierto que, el 

demandado otorgo poder, por ese hecho y por lo observado en el plenario, la ley 



no faculta a Juez, so pena de la vulneración del Art. 29 C.P., para que pretenda 

revivir o recontar, los términos que tiene el demandado para contestar la acción. 

 

Y no lo faculta para que desconozca que el curador, se notificó y contestó en legal 

forma la demanda a nombre del demandado, y no como únicamente lo señala el 

despacho, en el numeral 5 del auto recurrido. 

 

La norma procesal del inciso 2 del Art. 301 del C.G.P., que señala que se 

entiende notificado por conducta concluyente de todas las providencias, inclusive 

del auto admisorio de la demanda, “…el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la  notificación se haya surtido con 

anterioridad…”, es una norma de orden público y de obligatorio cumplimiento, 

según lo expresa el Art. 13 del C.G.P., que además indica que, en ningún caso, 

estas normas pueden ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios 

o particulares. 

 

En este asunto, como se puede advertir, el tramite que le ha dado el juzgado al 

poder, a la contestación de la demanda de la apoderada de confianza y al decreto 

de la notificación por conducta concluyente del demandado, atenta contra lo 

normado por el Art. 13 del C.G.P. y por lo normado en el Art. 29 de la Constitución 

Nacional, al no aplicar la totalidad de los requisitos del inciso 2 del Art. 301 del 

C.G.P. 

 

El inciso 2 del Art. 301 del C.G.P., exige como otro requisito inexcusable para tener 

por notificado al demandado por conducta concluyente por apoderado, el hecho de 

que, en el proceso, no exista previamente para el momento del reconocimiento de 

personería, una notificación legalmente valida.  

 

Ya que, si tal notificación existe en el plenario, entonces según la ley y la 

jurisprudencia, la apoderada de confianza asume su encargo, en el estado en que 

encuentra el proceso en ese momento, es decir: Con posterioridad a la notificación 

del auto admisorio realizada legalmente al curador a nombre del demandado. 

 

Y como resultado de lo anterior, asume el proceso en ese estado, para que, a 

partir este momento, pueda emprenda las acciones futuras en el mismo. 

 



Acciones que en ese asunto deben ser distintas y diferentes de una contestación 

de demanda, ya que el curador se notificó y contesto con anterioridad al 

reconocimiento de personería la acción. 

 

Como lo expresa la ley y la jurisprudencia en este asunto, para el momento del 

reconocimiento de la apoderada por medio del auto recurrido de fecha 4 de abril 

del 2024, en el proceso, no solamente existe, la notificación válidamente realizada 

al curador, sino que, además, dentro del término este contestó la acción. 

 

Entonces, a la apoderada de confianza al asumir el proceso en esos términos, por 

ley y criterio jurisprudencial, no se le puede reconocer la contestación que 

presentó con posterioridad a la que realizó el curador a nombre del demandado; y 

tampoco se le puede conceder un nuevo término para que conteste la acción, dado 

que la notificación previa del curador y su contestación fue legal. 

 

Lo anterior obedece en la medida en que según el inciso 2 del citado Art. 301, en 

nuestro ordenamiento, no pueden existir dos contestaciones de la demanda; y 

solamente se configura la notificación por conducta concluyente del apoderado, si 

para el momento de su reconocimiento de personería, no existe una notificación 

dentro del expediente. 

 

Así las cosas, la declaración que se hace en el auto recurrido de una 

notificación por declaración de conducta concluyente por apoderado, no puede 

desconocer: 

  

(i) Los efectos jurídicos de la notificación y la contestación de la acción que, en el 

nombre del demandado, realizo oportunamente el curador en legal forma y los (ii) 

todos los requisitos expresamente exigidos en la totalidad del inciso 2 del Art. 301 

del C.G.P.   

 

Por los anteriores argumentos le solicito REVOCAR, EL AUTO ATACADO y en su 

defecto sírvase: 

 

PRIMERO. DECLARAR que, en el proceso, el curador se notificó y contesto en 

legal forma la demanda, a nombre del demandado. 

 



SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR que, la contestación 

de la demanda y excepciones formuladas que presentó la apoderada de confianza 

del demandado, son extemporáneas e improcedentes.  

 

TERCERO. REVOCAR y DECLARAR INFUNDADA la declaración de notificación 

por conducta concluyente, según lo normado por el inciso 2 del Art. 301 del C.G.P., 

toda vez que, para el momento del reconocimiento de personería a la abogada, ya 

se había surtido la notificación y la contestación de la demanda al demandado, por 

conducto del curador.     

 

CUARTO. Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR que la apoderada de 

confianza asume su encargo, en el estado en que encuentra el proceso en estos 

momentos, es decir: Con posterioridad a la notificación y la contestación de la 

demanda realizada legalmente por el curador a nombre del demandado. 

 

Y que, como resultado de lo anterior, asume el proceso en ese estado, para, a 

partir este momento, emprenda las acciones futuras en el mismo, pero distintas y 

diferentes de una nueva contestación de demanda.   

 

Del Señor Juez,  
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REF. PROCESO No. 2022-00014.
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C.C. No. 79.685.490.
T.P No. 99.667 C.S.J. 
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Doctor. 
SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ. 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.                                             S.                                                     D. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 79.724.539 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional número 137.037 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como Apoderado de la 
sociedad demandante dentro del trámite de la referencia, por medio del 

presente y encontrándome dentro del término legal correspondiente, me 
permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO  DE 

APELACIÓN Y SOLICITUD DE ADICIÓN de acuerdo a la providencia del 4 
de abril de 2024, mediante la cual el Despacho decretó pruebas dentro del 
proceso de la referencia; lo anterior me permito hacerlo de conformidad con 

las siguientes consideraciones: 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA. 

La providencia objeto de los recursos y solicitud de adición formulados a 
través del presente escrito, fue notificada por medio de estado electrónico 

del 5 de abril de 2024, razón por la cual el término para interponer la 
solicitud de adición contemplada en el artículo 287 y los recursos 

contemplados en los artículos 318, 320 del CGP fenece el día 10 de abril del 
año en curso; por tanto, el presente escrito se presenta dentro del término 
legal. 

 
Respecto del medio de impugnación, es procedente el recurso de reposición 
y subsidiario de apelación, de acuerdo a lo contenido en el inciso primero 

del artículo 318 del Código General del Proceso, que establece: 
 

“(…) Artículo 318. Procedencia y oportunidades Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen.(…)” 
 
Y el numeral octavo del artículo 321 de la misma codificación, se establece: 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTE: ADRIANA DEL PILAR VALENCIA GÓMEZ. 
DEMANDADA: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

RADICADO: 11001310300420220037800 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN 
Y SOLICITUD DE ADICIÓN A PROVIDENCIA. 

 



 
 
 

 
“(…) Artículo 321. Procedencia. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. También son apelables los 
siguientes autos proferidos en primera instancia: 
 
(…) 
 
“3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas”. (…)” 
 
Respecto de la solicitud de adición al auto notificado, es procedente de 

acuerdo al tenor del artículo 284 del CGP, que establece: 
 

“(…) Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre 
cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. (…)” 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS. 

A. RESPECTO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN. 

PRIMERO: Se recurre y en subsidio se apela la providencia notificada el 
cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024), en virtud de que el Despacho 
de acuerdo a las solicitudes realizadas por la parte demandante negó la 

prueba de inspección judicial en los siguientes términos: 
 
“(…)  
 
• INSPECCIÓN JUDICIAL. SE NIEGA su decreto, por cuanto el convocante 
contaba con otros medios de prueba para acreditar los hechos cuya 
constatación reclamó de parte de este juzgado (art. 236, C.G.P.). 
 
• TESTIMONIALES. Se decreta la declaración de ANGÉLICA QUINTERO, 
ÁNGELA PATRICIA BACCA BAUTISTA y GLADYS MOLINA CIFUENTES, 
quienes rendirán su versión bajo las previsiones de los cánones 208 y 
siguientes de la citada normativa procesal. 
 
(…)” 
 



 
 
 

SEGUNDO: Pues bien, el Despacho en primera medida negó la práctica de 
la prueba de inspección judicial solicitada en la presentación de la demanda 

puesto que considera que para ello mi representada cuenta con otros medios 
de prueba para acreditar los hechos redactados en la demanda.  
 

Su señoría si bien es cierto dentro de las documentales aportadas existe la 
viabilidad para demostrar los presupuestos de la responsabilidad civil, se 

hace necesaria la práctica de la prueba de inspección judicial ya que como 
se estableció en la demanda, en cumplimiento del principio de inmediación, 
el Despacho podrá evidenciar de manera personal los daños y perjuicios que 

a simple vista se pueden observar sobre los apartamentos 220 de la Escalera 
No. 16 y 402 de la Escalera No. 18 ubicados en la UNIDAD RESIDENCIAL 

NIZA IX – ETAPA 3, además de que en la medida en que sea practicada la 
prueba solicitada se podrá evidenciar la cercanía entre el CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA y la UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX – ETAPA 

3. 
 
SEGUNDO. Con lo anterior quiero decir que, arribar al convencimiento del 

Juzgador sobre los daños que presenta los apartamentos 220 de la Escalera 
No. 16 y 402 de la Escalera No. 18 ubicados en la UNIDAD RESIDENCIAL 

NIZA IX – ETAPA, y que han sido enunciados en la demanda, solo puede 
hacerse mediante un medio probatorio cuya característica principal sea que, 
por medio de sus sentidos, el juez corroboré lo manifestado, como lo es la 

INSPECCIÓN JUDICIAL. 
 
Se debe tener en cuenta que la CONDUCENCIA, en materia probatoria, 

“consiste en que el medio probatorio propuesto sea adecuado para demostrar 
el hecho”; frente a esto, el Doctrinante Nattan Nisimblat Murillo, señala que la 
conducencia “es la idoneidad del medio de prueba para demostrar lo que se 
quiere probar”. 
 
TERCERO: El caso que nos ocupa se suscita en la responsabilidad que le 
atañe a la demandada por cuenta de los daños tanto materiales como 

inmateriales causados a mi mandante, la Señora ADRIANA DEL PILAR 
VALENCIA GÓMEZ y a los inmuebles de su propiedad derivados de la 

construcción del del CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA, en cabeza de 
la sociedad demandada. 
 

No hay que perder de vista que, los daños que se indican CONTINÚAN 
pronunciándose por el paso del tiempo, puesto que, el estado del inmueble 
no es el mismo desde la presentación de la demanda a la fecha de 

presentación del presente escrito lo cual Usted puede evidenciar con la 
práctica de la prueba solicitada. 

 
CUARTO: Es claro entonces que, la INSPECCIÓN JUDICIAL en el proceso 
del asunto, no en si misma inconducente, por el contrario, es un medio de 

prueba cuya finalidad intrínseca permite que, su Señoría, en virtud del 
principio de inmediación pueda corroborar por sí mismo y no a través 
interpuesta persona que, los daños que a la fecha presenta el inmueble 

objeto de la litis son ciertos, que es tan deplorable la situación actual de los 
apartamentos 220 de la Escalera No. 16 y 402 de la Escalera No. 18, zonas 



 
 
 

comunes y áreas aledañas a la UNIDAD RESIDENCIAL NIZA IX – ETAPA 
3. 

 
 
QUINTO. De la INSPECCIÓN JUDICIAL se tiene que se encuentra regulada 

por el Código General del Proceso en el artículo 236 y ss., a saber: “para la 
verificación o el esclarecimiento de hechos materia del proceso podrá 

ordenarse, de oficio o a petición de parte, el examen de personas, 
lugares, cosas o documentos” (énfasis propio). De igual manera, la 

Sentencia C-595 de 1998 proferida por el Magistrado Eduardo Cifuentes 
Muñoz, se ha pronunció frente a la inspección judicial señalando que: “es 
un medio de prueba que se decreta en virtud de un acto estatal que es público 
y se practica en las mismas condiciones; no de manera clandestina o distante 
de las partes concernidas” 

 
SEXTO. Lo hasta aquí señalado nos lleva a concluir que, la INSPECCIÓN 

JUDICIAL solicitada es CONDUCENTE, PERTINENTE Y NECESARIA en la 
medida que, el ordenamiento legal vigente, autoriza al juez para que aprecie 
la situación en litigio, no dentro una tarifa legal, sino de acuerdo a la sana 
crítica1, y no resulta coherente concebir que los hechos manifestados se 
corroboren por otro medio probatorio distinto a este.  

 
SÉPTIMO: Si bien es posible la negativa del dictamen pericial ello obedece 
a que en el expediente OBREN LOS MEDIOS DE PRUEBA no obstante nada 

se señaló al respecto, pero Su Señoría en todo caso tiene la posibilidad de 
conceder un término para aportar la prueba que se tendría como pertinente 

para suplir el derecho de la inspección judicial, por lo cual, de mantenerse 
su decisión, solicito sea adicionada la providencia concediendo el término 
respectivo para aportar la prueba que Su Señoría tenga a bien, como lo 

puede ser el DICTAMEN DE PERITOS. 
 
 

B. RESPECTO DE LA SOLICITUD DE ADICIÓN A LA PROVIDENCIA 
QUE DECRETÓ PRUEBAS. 

 
PRIMERO. Su señoría el decreto probatorio realizado por el Despacho no se 
pronunció respecto de varias solicitudes realizadas en las debidas 

oportunidades probatorias, veamos: 
 

1.1. En el escrito del diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitres (2023) 
por medio del cual se solicitaron pruebas adicionales de conformidad 
con lo regulado en el artículo 370 del Estatuto de Ritos Procesales, 

como quiera que se solicitó la práctica de las siguientes pruebas 
testimoniales:  

 

“(…) 1.Testimonio del señor Luis Felipe Márquez Rengifo, ingeniero de 
Constructora Colpatria, domiciliado en la ciudad de Bogotá, quien 
recibirá citatorio en la Carrera 54 No. 127 A – 45 de Bogotá D.C., para 
que declare sobre los hechos que rodean el proceso que nos ocupa, y en 

 
1 Sentencia SU-355 de 2017 (M.P. Iván Humberto Escrucería Mayolo 



 
 
 

especial sobre la construcción de las Torres 2 y 3 del Centro 
Empresarial Colpatria. 
 
Bajo la gravedad de juramento y de acuerdo con lo ordenado, por el 
artículo sexto de la Ley 2213 de 2022, mi poderdante y el suscrito 
apoderado, manifestamos que desconocemos la dirección electrónica 
del testigo. 
 
3. Testimonio del Ingeniero Carlos Restrepo G, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., quien recibirá comunicaciones en la misma ciudad, 
para que  atestigüe sobre los hechos del proceso, y en especial sobre el 
Estudio de  suelos para la primera etapa del Proyecto Centro 

Empresarial Colpatria  Torre 2, elaborado por Espinosa y Restrepo S.A., 
fechada del 14 de noviembre de 2012 y el estudio de suelos para la 
primera etapa del Proyecto  Centro Empresarial Colpatria Torre 3, 
elaborado por Espinosa y Restrepo  S.A., fechado de marzo 26 de 2013. 
 
Bajo la gravedad de juramento y de acuerdo con lo ordenado, por el 
artículo sexto de la Ley 2213 de 2022, mi poderdante y el suscrito 
apoderado,  manifestamos que desconocemos la dirección electrónica 
del testigo. Sin embargo, Señora Juez, por intermedio de la sociedad 
demandada, se podrá hacer comparecer al testigo.(…)” 

 
SEGUNDO. Como se evidencia, las solicitudes probatorias se realizaron de 
acuerdo al tenor del artículo 212 del C.G.P., el cual establece: 
 

“(…) Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando 
se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o 
lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los 
hechos objeto de la prueba. 
 
El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 
suficientemente esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante 
auto que no admite recurso.(…)”. 
 
 

TERCERO. En la misma oportunidad, esta es, la solicitud de pruebas 
adicionales contemplada en el artículo 370 del Código General del Proceso, 
se solicitó prueba por informe en los siguientes términos: 

 
“(…) C. INFORME.  
 

1. En virtud de lo establecido en el artículo 275 del Código General del 
Proceso, me permito solicitar a su Señoría se sirva REQUERIR al IDIGER  
para que rinda informe bajo la gravedad de juramento que fundamente 
la recomendación de evacuación realizada a los propietarios y 
residentes de la Unidad Residencial NIZA IX en la fecha 19 de 
noviembre de 2022 indicando las razones técnicas que motivan dicha 
recomendación y así mismo especifique técnicamente que hallazgos se 
han encontrado en los inmuebles y en particular sobre la ESCALERA 
21 Y EL APARTAMENTO 313 de dicha copropiedad. (…) 

 



 
 
 

CUARTO. La prueba por informe se solicitó de acuerdo al artículo 275 del 
CGP el cual establece:  
 

“(…) Artículo 275. Procedencia. A petición de parte o de oficio el juez 
podrá solicitar informes a entidades públicas o privadas, o a sus 
representantes, o a cualquier persona sobre hechos, actuaciones, cifras o 
demás datos que resulten de los archivos o registros de quien rinde el 
informe, salvo los casos de reserva legal. Tales informes se entenderán 
rendidos bajo la gravedad del juramento por el representante, funcionario o 
persona responsable del mismo. 
 
Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden 

solicitar ante cualquier entidad pública o privada copias de documentos, 
informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a 
reserva legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba en un 
proceso judicial en curso, o por iniciarse.(…)” 

 

QUINTO. A pesar de realizar las solicitudes probatorias en debida forma, el 

Despacho no decretó las pruebas testimoniales de los señores LUIS FELIPE 
MÁRQUEZ RENGIFO, CARLOS RESTREPO G, y la prueba por informe 
requiriendo al INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y 

CAMBIO CLIMÁTIDO – IDIGER.  

 

III. SOLICITUDES. 

De conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, por 

medio del presente y de manera comedida, me permito solicitar al Despacho 

que: 

1. Se sirva REVOCAR el NUMERAL 2.2 DEL PUNTO 1 DEL AUTO DEL 4 
DE ABRIL DE 2024 y en consecuencia, se sirva proceder con el DECRETO 

de la INSPECCIÓN JUDICIAL solicitada. 
   
2. De manera subsidiaria, le solicito se adicione la providencia para que se 

me conceda el término para aportar videograbación o dictamen pericial que 
de cuenta del estado actual del inmueble en el que se pueden apreciar los 
deterioros generados desde la presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se practique la videograbación o dictamen respectivo. 
 

3. En caso de no acceder a la reposición peticionada o su pretensión 
subsidiaria de adición, se solicita que se CONCEDA EL RECURSO DE 
APELACIÓN, para que este sea resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá. 

4. Sírvase el Despacho adicionar el auto del 4 de abril de 2024 y en 

consecuencia decrete la prueba testimonial a LUIS FELIPE MÁRQUEZ 

RENGIFO, CARLOS RESTREPO G. 



 
 
 

5. Sírvase el Despacho adicionar el auto del 4 de abril de 2024 y en 

consecuencia decrete la PRUEBA POR INFORME solicitada.  

Del Señor Juez, con distinción y respeto. 

Atentamente, 

 

 

CARLOS SÁNCHEZ CORTÉS. 

C.C. 79.724.539 de Bogotá D.C. 

T.P. 137.037 del C.S. de la J. 

 

 



10/4/24, 14:32 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAEPQfBIUcORMoaqIWBlO7ns%3D 1/2

RAD. 11001310300420220037800 RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN Y
SOLICITUD DE ADICIÓN A PROVIDENCIA.11001310300420220037800

Cristian Camilo Baldovino Jaraba
<cristianbaldovino@delaespriellalawyers.com>
Mié 10/04/2024 14:16
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lauralondono@jcorrealegal.com <lauralondono@jcorrealegal.com>; jjcorrea@jcorrealegal.com <jjcorrea@jcorrealegal.com>; 
andresavila@jcorrealegal.com <andresavila@jcorrealegal.com>; Carlos Sanchez <carlossanchez@delaespriellalawyers.com>; 
drodriguez@jcorrealegal.com <drodriguez@jcorrealegal.com> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
10ABR24 RECURSO DE REPOSICIÓN SUBSIDIO DE APELACIÓN Y SOLICITUD ADICIÓN PROCESO ADRIANA DEL PILAR VALENCIA - rev
LCD.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de cristianbaldovino@delaespriellalawyers.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes, 

Doctor.
SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ.
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTE: ADRIANA DEL PILAR VALENCIA GÓMEZ.
DEMANDADA: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.
RADICADO: 11001310300420220037800
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN Y SOLICITUD DE ADICIÓN A
PROVIDENCIA.

Por instrucción del Dr. Carlos Sánchez quien funge en calidad de apoderado de la parte demandante me
permito radicar ante el Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN Y
SOLICITUD DE ADICIÓN A PROVIDENCIA, conforme el archivo adjunto.

Cordialmente, 

--

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


10/4/24, 14:32 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAEPQfBIUcORMoaqIWBlO7ns%3D 2/2

El contenido de este mensaje y de los archivos adjuntos están dirigidos exclusivamente al destinatario y
puede contener información privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario real, por favor informe
de ello al remitente y elimine el mensaje de inmediato de tal manera que no pueda acceder a él de nuevo.
Está prohibido su retención, grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. Dándole
cumplimiento a la Ley 1581 de 2012, y a la normatividad legal vigente que regula y protege el adecuado
tratamiento de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales
en: www.delaespriellalawyers.com/politica-de-tratamiento-de-datos/

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.delaespriellalawyers.com%2Fpolitica-de-tratamiento-de-datos%2F&data=05%7C02%7Cj55cctobt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce1fa149820e7490fe7de08dc5992b7f5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638483733910437636%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=4bdw1teRT7HzII7psXoM1NAPSqt2OdtreeStJg5rdDY%3D&reserved=0


 
 

1 
 

Calle 73 No. 9 - 42 OFC. 305 
TELS: (57-1) 3172970 - 3122109 

Fax: (57-1) 3172902 
E mail: jjcorrea@jcorrealegal.com 

www.jcorrealegal.com  
Bogotá D.C. – Colombia 

 
Respetado,    
 
Dr. Sebastián Herrera Sánchez  
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S.D. 
 
 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL 

Demandante: ADRIANA DEL PILAR VALENCIA GOMEZ  

Demandado: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 

Radicado: 11001310300420220037800 

Actuación RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 4 DE 
ABRIL DE 2024 

 

JOHN JAIRO CORREA ESCOBAR, obrando en mi calidad de apoderado reconocido de 

la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (ANTES CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.A.) por medio del presente escrito y dentro del término de ley me 

permito PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA EL AUTO DEL 4 DE ABRIL DE 2024, en los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 

El Auto objeto del recurso fue notificado mediante estado electrónico No. 29 del día 5 

de abril de 2024. En este sentido, siguiendo lo regulado por el parágrafo del Art. 9 de 

la ley 2213 de 2022 y el Art. 318 del Código General del Proceso el término para 

reponer fenece el 10 de abril de 2024, por lo cual, el presente recurso se presenta 

oportunamente y es procedente. 

 

mailto:jjcorrea@jcorrealegal.com
http://www.jcorrealegal.com/
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II. DECISIONES OBJETO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 

1. NEGACIÓN DEL DECRETO DE LA PRUEBA TESTIMONIAL DE ANDRÉS 

OTERO INGENIERO DE ESPINOSA & RESTREPO S. A 

En el auto este Despacho dispuso:  

“SE NIEGA la declaración de ANDRÉS OTERO, toda vez que no se indicaron los 
datos donde puede ser citado el testigo.” 

Para sustentar los argumentos jurídicos que respaldan este recurso, es necesario 

analizar el Art. 212 del Código General del proceso que indica el procedimiento para 

petición del testigo.  

“Artículo 212. Petición de la prueba y limitación de testimonios. Cuando se pidan 
testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde 
pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la 
prueba.” 

 
De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, es necesario, al solicitar una 
prueba, proporcionar de manera clara el nombre, domicilio, residencia o el lugar en el 
cual los involucrados pueden ser notificados. Al responder a la demanda, se especificó 
el domicilio del testigo, señalando que se encuentra en Bogotá. Asimismo, se mencionó 
que el señor Andrés Otero desempeña sus labores en la empresa ESPINOSA & 
RESTREPO S. A. Dado que el registro mercantil es de dominio público y accesible para 
todos, este Despacho tiene la posibilidad de consultar dicha base de datos para obtener 
la dirección o el correo electrónico para la notificación judicial, si fuera necesario. 
 
Así mismo, la normatividad procesal también establece en su artículo 217 que la parte 
que haya solicitado el testimonio deberá procurar la comparecencia del testigo, por lo 
que, negar el testimonio técnico por no haberse especificado dirección podría ser un 
exceso de ritual manifiesto en la interpretación de las normas procedimentales.  
 
En este contexto, es imperativo recordar que, si este Despacho no procede a decretar 
este testimonio técnico, existe el riesgo de incurrir en un defecto fáctico. Se entiende 
por defecto fáctico la carencia de evidencia probatoria adecuada para fundamentar una 
decisión judicial. Este tipo de defecto puede manifestarse de dos maneras: de forma 
positiva, cuando, a pesar de disponer de las pruebas necesarias dentro del proceso, 
estas se evalúan de manera incorrecta; o de forma negativa, situación que ocurre 
cuando la autoridad judicial no ordena o lleva a cabo las pruebas imprescindibles para 
alcanzar el grado de convicción necesario. La Corte Constitucional, en su Sentencia de 
Unificación No. 268/19, fechada el 12 de junio de 2019, estableció claramente este 
principio: 
 

“48. Se configura un defecto fáctico en su dimensión negativa cuando el fallador, 



 
 

3 
 

sin justificación alguna, niega la práctica, incorporación o valoración, o no 
decreta una prueba de la que se puede obtener un apoyo esencial para 
formar un juicio sobre la realidad del caso. 

 

49. En relación con la cuestión jurídica planteada en la acción de tutela, 
referida al defecto fáctico en su dimensión negativa, es preciso señalar que desde 
sus inicios este Tribunal ha destacado la necesidad de que las decisiones estén 
respaldadas en las pruebas suficientes que le permitan al juez alcanzar la 
verdad real, en tal sentido ha resaltado que la negativa a decretar, practicar 
o valorar por parte de la autoridad judicial solo se justifica si es innecesaria 
o ineficaz, está prohibida o la considere manifiestamente superflua; de lo 
contrario, constituye una vía de hecho susceptible de ser subsanada a través 
del recurso de amparo. 

 
En efecto, tal y como se estableció en la contestación, la firma ESPINOSA & RESTREPO 
S. A, fue la firma contratada por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. para realizar los 
estudios de suelos de las torres del Centro Empresarial con finalidad de dar las 
recomendaciones técnicas para realizar el proyecto sin afectar las construcciones 
aledañas. En consecuencia, el testimonio del ingeniero Andrés Otero es una prueba 
necesaria, conducente y pertinente para la resolución del problema jurídico que se 
plantea en este litigio.  
 

2. NEGACIÓN DE LA EXHIBICIÓN DOCUMENTAL POR PARTE DE LA UNIDAD 
RESIDENCIAL NIZA IX -3  

 

En el auto que decretó pruebas este Despacho dispuso: 

“EXHIBICIÓN. SE NIEGA el decreto de este medio probatorio, en consideración a 
que la convocada no atendió a cabalidad las exigencias del artículo 266 del 
estatuto procesal, puesto que no expresó los hechos concretos que pretende 
demostrar con los documentos requeridos.” 

Dentro de nuestra solicitud de exhibición se solicitó: 

“1. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS POR PARTE DE TERCEROS 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 266 y siguientes del CGP, solicito 
al despacho ordenar la exhibición de los documentos que se relacionan a 
continuación, los cuales se encuentran en poder de la demandante o de la Unidad 
Residencial Niza IX – 3 – Propiedad Horizontal debido a su cercanía con la fuente 
de prueba, por haber sido solicitados, creados o emitidos por la demandante o por 
el ente corporativo del que hace parte el bien inmueble de la demandante. A través 
de dichos documentos pretendo sustentar las excepciones impetradas en la 
presente contestación: 
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1. Las reclamaciones, demandas o peticiones que el demandante haya presentado 
tanto al constructor original como a la Unidad Residencial Niza IX – 3 – Propiedad 
Horizontal, o las que la persona jurídica Unidad Residencial Niza IX – 3 – 
Propiedad Horizontal, sea por intermedio de su representante, administrador, 
consejo de administración o asamblea de accionistas, haya presentado, radicado o 
interpuesto en contra del constructor original , con o sin administración, de la 
Unidad Residencial Niza IX– 3 – Propiedad Horizontal, desde el año 1983 y hasta 
la fecha del decreto de la presente prueba.” 

 

Esta prueba resulta pertinente y crucial para el proceso ya que permitirá a este 

Despacho adquirir conocimiento sobre las condiciones constructivas preexistentes 

del Conjunto Residencial Niza IX, fundamentales para evaluar la primera excepción 

de mérito presentada, denominada "Existencia anterior de los daños reclamados". En 

esta excepción se argumentó que las deficiencias y errores cometidos por las 

omisiones en los diseños y las fallas de los materiales seleccionados por el constructor 

original, al edificar sobre terrenos con rellenos irregulares, provocaron los daños y 

fallas estructurales que actualmente afectan a la edificación mencionada. 

 

Negar nuevamente esta prueba nos situaría en el ámbito de un posible defecto fáctico, 

dado que la prueba constituye un elemento fundamental del proceso. Esta sirve como 

medio para establecer los hechos de la demanda y fundamenta la decisión del juez. 

Por tanto, resulta esencial que el juez, a través del conjunto de pruebas, pueda acceder 

a la verdad material, lo que implica la necesidad de decretar, practicar y permitir la 

contradicción de pruebas dentro del proceso. 

 

3. PRUEBA PERICIAL PARA PRESENTAR CONTRADICTAMEN AL AVALUO 

COMERCIAL APORTADO POR LA DEMANDANTE  

 

Aunque este Despacho ha admitido la prueba, nuestra solicitud de reposición se basa 

en la necesidad de que este juzgado ordene a la parte demandante permitir el acceso 

al inmueble por parte del perito designado por Constructora Colpatria para realizar 

el contradictamen. Además, solicitamos que los 20 días otorgados para esta tarea 

comiencen a contar a partir del momento efectivo de ingreso al apartamento. Esta 

solicitud es crucial, considerando que la valoración se realiza sobre una propiedad 

particular y es imprescindible acceder a ella para evaluar los posibles daños y 

verificar si el valor comercial propuesto por la firma designada por la parte 

demandante refleja fielmente los precios de mercado. 
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III. SOLICITUD DE ACUMULACIÓN PROCESAL ANTE EL JUZGADO 23 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ EN EL PROCESO DE RADICADO 

11001310302320190083000 

 

Para concluir, deseamos poner en conocimiento de su Despacho que la demanda 

iniciada por ADRIANA DEL PILAR VALENCIA constituye una entre las más de 50 

interpuestas individualmente contra CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. Todas estas 

acciones se han sustentado en los mismos hechos, objetivos y fundamentos jurídicos 

que respaldan la demanda en cuestión. 

 

Frente a la táctica adoptada por la parte demandante de fragmentar sus reclamaciones 

en múltiples demandas tramitadas por distintos despachos judiciales, el 26 de 

septiembre solicitamos la ACUMULACIÓN PROCESAL del presente proceso, 

amparándonos en los artículos 148, 149 y 150 del Código General del Proceso, ante el 

JUZGADO 23 CIVIL DEL CIRCUITO. Esta petición tiene como fin único evitar un desgaste 

innecesario y perjudicial para el sistema judicial, buscando a su vez salvaguardar el 

principio de economía procesal. 

 

El Juzgado 23 Civil del Circuito es el competente para ordenar la acumulación procesal 

de este caso. Según la normativa aplicable, cuando se trata de juzgados de igual 

categoría, como es el caso de los juzgados civiles del circuito, la legislación procesal 

establece claramente que el juzgado encargado del proceso más antiguo es quien posee 

la competencia para ordenar dicha acumulación, conforme al Artículo 149 del Código 

General del Proceso. 

 

Aunque el Juzgado 23 Civil del Circuito aún no ha emitido una decisión respecto a la 

solicitud de acumulación que presentamos oportunamente, es importante que este 

Honorable juzgado se abstenga de llevar a cabo la audiencia programada para el 9 de 

abril de 2025. Proceder con dicha audiencia implicaría adelantar actuaciones sobre un 

caso que está siendo considerado por un juzgado homólogo encargado del proceso más 

antiguo. Es preciso mencionar que nuestra solicitud de acumulación se presentó antes 

de que se emitiera el auto que ordenaba pruebas y programaba la audiencia inicial. 

 

IV. PETICIONES  

Teniendo en cuenta los argumentos facticos y jurídicos anteriormente presentados, se 

solicita respetuosamente al Despacho:  

1. REVOCAR PARCIALMENTE el Auto del 4 de abril de 2024 mediante el cual se 
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decretaron pruebas y en su lugar decretar:  

A. FRENTE A LAS PUEBAS NEGADAS: 

a. DECRETAR el testimonio del ingeniero Andrés Otero en representación de 

la firma de ingeniería ESPINOSA & RESTREPO S. A, por ser una prueba 

oportuna, conducente, pertinente y útil para el proceso. El señor Andrés 

Otero podrá ser notificado en el domicilio de la sociedad ubicado en la Calle 

90 #19ª-46 Piso 7 o a los correos electrónicos eyr@eyr.com.co, 

gerencia@eyr.com.co y directorgeotecnia@eyr.com.co.  

b. DECRETAR la exhibición documental de terceros solicitada, por ser una 

prueba oportuna, conducente, pertinente y útil para el proceso.  

B. FRENTE A LA PRUEBA ADMITIDA: 

c. ORDENAR a la demandante que permita el ingreso al inmueble objeto del 

presente proceso para que el perito designado por Constructora Colpatria 

pueda inspeccionar el inmueble y efectuar el contradictamen.  

d. DECRETAR que el término de 20 días inicie a contar desde el ingreso 

efectivo al inmueble de la demanda. 

 
En subsidio apelo. 
 

V. ANEXOS 

1. Certificado de existencia y representación social de ESPINOSA & RESTREPO S. A.  

2. Solicitud de acumulación procesal presentada ante el juzgado 23 Civil del Circuito  

3. Autos que han decretado la acumulación procesal de procesos similares ante el 

juzgado 23 Civil del Circuito.  

 

Del Señor Juez,  
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
 
John Jairo Correa Escobar 
T.P. 38.746 C.C. 8.698.342 
Apoderado Constructora Colpatria S.A.S. 

mailto:eyr@eyr.com.co
mailto:gerencia@eyr.com.co
mailto:directorgeotecnia@eyr.com.co
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        E Y R ESPINOSA Y RESTREPO S.A.S.                 
Nit:                 800.223.144-1                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00587172 
Fecha de matrícula:   9 de marzo de 1994
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 90 No. 19A 46 Piso 7 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 eyr@eyr.com.co  
Teléfono comercial 1:               6016104770 
Teléfono comercial 2:               3173002837 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 90 No. 19A 46 Piso 7
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     rortiz@eyr.com.co 
Teléfono para notificación 1:           6016104770 
Teléfono para notificación 2:           3173002837 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN

 
E.P.  No.  365  Notaría  7a.  de  Santafé de Bogotá del 27 de enero de
1994,  inscrita  el 9 de marzo de 1994 bajo el No.440114 del libro IX,
se  constituyó  la  sociedad  comercial  denomina da: E Y R ESPINOSA Y
RESTREPO Y COMPAÑIA LTDA
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Publica No. 2293 de la Notaría 04 de Bogotá D.C. Del 04
de  julio  de  2007,  inscrita el 19 de octubre de 2007 bajo el número
1165397  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  E  Y  R  ESPINOSA  Y  RESTREPO  Y  COMPAÑIA LTDA por el de: E Y R
ESPINOSA Y RESTREPO S A.
 
 
Por  Escritura Publica No. 2293 de la Notaría 04 de Bogotá D.C. Del 04
de  julio  de  2007,  inscrita el 19 de octubre de 2007 bajo el número
1165397  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
limitada a anónima bajo el nombre de: E Y R ESPINOSA Y RESTREPO S A.
 
 
Por  Acta  No.  77  de  la  asamblea de accionistas del 17 de julio de
2017,  inscrita  el  24  de julio de 2017, bajo el número 02244660 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre de: E Y R
ESPINOSA Y RESTREPO S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de julio de 2027.
 
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad  tendrá  por  objeto  principal  el  desarrollo  de  las
siguientes  actividades:  el objeto de la sociedad será la explotación
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de  la  industria  de la construcción en todas sus manifestaciones, la
ejecución  de  toda clase de obras y estudios o trabajos' de todas las
ramas  de  la  ingeniería  y  arquitectura,  la  elaboración de planos
arquitectónicos,  la  construcción  y desarrollo de planes de vivienda
de  todo  tipo,  la compra y' ventas de bienes muebles e inmuebles, la
inversión  en  proyectos  y  la  ejecución de todo tipo de proyecto en
actividades  inherentes y relacionadas con la finca raíz. En ejercicio
del   objeto  social  la  sociedad  podrá  ejecutar  todos  los  actos
necesarios  o  convenientes  para su logro o desarrollo tales como: A)
adquirir   bienes   de  cualquier  naturaleza,  muebles  o  inmuebles,
corporales  o incorporales, así como hacer construcciones y enajenar a
cualquier  título  los  bienes  de  que se adueña; B) Dar o recibir en
garantía  de obligaciones bienes muebles o inmuebles' y tomar y dar en
arrendamiento  u opción bienes de cualquier naturaleza; E) actuar como
agente  y  representante  de  empresas nacionales o extranjeras que se
ocupen  de  los mismos negocios o actividades; D) suscribir acciones o
derechos  en empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus
operaciones;   E)   comprar   o  constituir  sociedades  de  cualquier
naturaleza,  incorporarse  en  compañía  constituida  o fusionarse con
ellas,   siempre   que   tengan   objetivos   iguales,   similares,  o
complementarios;  F)  tomar  dinero en mutuo con o sin interés y darlo
con  intereses;  G)  celebrar  toda  clase  de operaciones bancarias o
financieras;  H)  celebrar  toda  clase  de  operaciones  con  títulos
valores,  tales  como adquirirlos, otorgarlos, negociarlos, avalarlos,
protestarlos,  cobrarlos,  y/o  realizar  cualquier  actividad de tipo
comercial;  I)  hacer  así  sea  en  su  propio  nombre, por cuenta de
terceros  o  en  participación  con  ellos  las  operaciones que' sean
necesarias  o  convenientes  para  el  logro  o  desarrollo del objeto
social;  J)  garantizar  obligaciones de terceros con aprobación de la
asamblea  general;  K)  asesorar  a  personas  naturales  y  jurídicas
nacionales  o  extranjeras  en  la  creación  de  empresas  de objetos
similares  en  Colombia  o en el extranjero; 1) representar toda clase
de  personas  natural  o  jurídica,  domiciliados  o  no  en  Colombia
dedicadas  a  actividades de, diseño, fabricación, manufacturación y/o
elaboración  de  toda  clase  de.  Productos  o de materias primas; M)
desarrollo  de  sistemas  de  computación  y  de software y alquilar y
explotar     sistemas    computarizados;    prestar    servicios    de
sistematización  ;  N)  Importar  o  exportar  todo  tipo  de bienes y
servicios;   Ñ)   Actuar  como  agente  o  representante  de  empresas
nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de la misma actividad; O)
Suscribir  acciones o derechos en empresas que faciliten o contribuyan
al  derecho  de sus operaciones; P) Comprar o constituir sociedades de
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cualquier   naturaleza,   incorporarse  en  compañías  constituidas  o
fusionarse  con ellas, siempre que tengan objetivos iguales, similares
o  complementarios,  ya  sean  en  Colombia  o  en  cualquier país del
exterior;  y,  Q)  Hacer,  sea  en  su  propio  nombre,  por cuenta de
terceros  o  en  participación  con  ellos,  las  operaciones que sean
necesarias  o  convenientes  para  el  logro  o  desarrollo del objeto
social.  En desarrollo del objeto socia podrá realizar todos los actos
directamente  relacionados  con  éste  y los que tengan como finalidad
ejercer    los    derechoso   cumplir   las   obligaciones   legal   o
convencionalmente  derivadas  de su existencia y actividad, tales como
mejorar,  extender,  modernizar, dirigir y administrar las actividades
propias  de  su  objeto,  así  como  las  contenidas en los .Presentes
estatutos  Parágrafo:  Prohíbase a la sociedad EYR ESPINOSA Y RESTREPO
SAS   constituirse   en   garante  del  cumplimiento  de  obligaciones
diferentes  a  las propias, a menos que tales actos sean aprobados por
la  asamblea  general  de accionistas con el voto favorable del 75% de
las  acciones  suscritas.  Se  exige  además  que  la  constitución en
garante   tenga  relación  directa  con  el  objeto  social  para  ser
aprobada.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 100.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 50.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista o no,
quien tendrá dos suplentes ,
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  él.  Representante  legal  principal  y/o  por el
representante  legal  suplente  en  lo expresamente facultado para tal
fin.  El representante legal principal podrá celebrar o ejecutar todos
los  actos  y  contratos  comprendidos  en  el  objeto social o que se
relacionen  directamente  con  la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.  El  representante legal principal se entenderá investido de
los  más  amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en
nombre  de  la sociedad, cori excepción de aquellas facultades que, de
acuerdo  con  los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En
las  relaciones  frente  a  terceros, la sociedad quedará obligada por
los  actos  y  contratos  celebrados  por el representante legal entre
otros:  (I) Representar legalmente a la sociedad y celebrar toda clase
de.  Actos  o  contratos  sin  límite  de  cuantía  (II)  Ejecutar las
decisiones  de  la Asamblea General de Accionistas y convocarla cuando
así  lo  requieran  los intereses sociales. (III) Custodiar los bienes
sociales.  (IV)  Constituir apoderados o mandatarios que representen a
la  sociedad  judicial,  administrativa  o  extrajudicialmente.  . (V)
Nombrar   y   remover  los  empleados  de  la  sociedad  que  no  sean
competencia  de  la  Asamblea  General  de  Accionistas. Artículo 28°.
Facultades   del  representante  legal  suplente.-  la  sociedad  será
gerenciada,  administrada  y representada legalmente ante terceros por
el  representante  legal  suplente con el fin de desarrollar todos los
actos  comprendidos  en el objeto social y tendrá la representación de
la   compañía  para  todos  los  efectos  legales,  administrativos  y
operativos.  En  todo  caso  'deberá mediar autorización expresa de la
asamblea  de  accionistas para la realización de los siguientes actos:
1.  Celebración  de  actos, contratos, créditos o cualquier acuerdo de
cualquier  naturaleza  por  cuantía  superiores  a 500 SMLMV, y deberá
mediar  la  firma del representante legal principal y el representante
legal  suplente.  2.  Operaciones de gravamen o actos dispositivos del
derecho   de  dominio  sobre  activos  operacionales  o  fijos  de  la
sociedad.  3.  Para  la  realización  de cualquier tipo de contrato en
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nombre   del   accionista   en  donde  este  pueda  quedar  vinculado,
comprometido  u  obligado. Facultades del representante legal suplente
secundario  la  sociedad  será gerenciada, administrada y representada
legalmente  ante terceros por el representante legal suplente primario
y  secundario  con  el fin de desarrollar todos los actos comprendidos
en  el  objeto  social  y tendrá la representación de la compañía para
todos  los efectos legales, administrativos y operativos. En todo caso
deberá  mediar autorización expresa de la asamblea de accionistas para
la   realización  de  los  siguientes  actos:  celebración  de  actos,
contratos,  créditos  o  cualquier acuerdo de cualquier naturaleza por
cuantía  superior  a  300  SMLMV,  en el caso que el acto implique una
disposición  de  recursos  superior o verse sobre una cuantía superior
deberá  mediar  la  firma  del  representante  legal  principal  y  el
representante  legal suplente principal. No puede realizar operaciones
de  gravamen o actos dispositivos del derecho de dominio sobre activos
operacionales o fijos de la sociedad.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  96  del  4  de  septiembre  de  2023,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de febrero de
2024 con el No. 03064444 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Maria          Consuelo   C.C. No. 39779383         
Legal             Velasquez Vela                                      
 
Primer            Ricardo Ortiz Diaz        C.C. No. 93204626         
Suplente    Del                                                       
Representante                                                         
Legal                                                                 
 
Por  Acta  No. 84 del 21 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352583 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Ricardo Ortiz Diaz        C.C. No. 93204626         
Legal Suplente                                                        
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 95 del 17 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2023 con el No.
02999214 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Jorge  Enrique Guerrero   C.C.   No.  11302927  T.P.
                  Vega                      No. 32359-t               
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
E.P. NO.     FECHA       NOTARIA           FECHA Y NO.INSCRIPCION
0058      14--I--1997  30 STAFE BTA        20-II -1997 MO.574.669
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001765 del 22 de mayo    00828944  del  28  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 30 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0004322  del  1  de    00856228  del 9 de diciembre de
noviembre  de 2002 de la Notaría 30    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000712  del  26  de    00870065  del  11  de  marzo de
febrero  de  2003  de la Notaría 30    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0002293 del 4 de julio    01165397  del  18 de octubre de
de  2007  de la Notaría 4 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   1672   del   22  de    01516335  del  29 de septiembre
septiembre  de  2011  de la Notaría    de 2011 del Libro IX           
15 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  893 del 18 de julio de    01864894  del  4  de septiembre
2014  de  la  Notaría  45 de Bogotá    de 2014 del Libro IX           
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D.C.                               
Acta  No.  77  del  17  de julio de    02244660  del  24  de  julio de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  94 del 4 de mayo de 2023    02985869  del  9  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2023 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 6.564.540.667
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ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  9  de  febrero de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24694333BFB16

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RAD. 11001310300420220037800 - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 4 DE ABRIL DE 2024 - ADRIANA DEL PILAR
VALENCIA

Laura Alejandra Londoño <lauralondono@jcorrealegal.com>
Mié 10/04/2024 11:19
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jjcorrea@jcorrealegal.com
<jjcorrea@jcorrealegal.com>; andresavila@jcorrealegal.com <andresavila@jcorrealegal.com>; Carlos Sanchez
<carlossanchez@delaespriellalawyers.com> 
CC: Laura Alejandra Londoño <lauralondono@jcorrealegal.com>; Diana Rodriguez <drodriguez@jcorrealegal.com> 

2 archivos adjuntos (392 KB)
RAD.11001310300420220037800 - RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACION AUTO 4 ABRIL DE 2024 - ADRIANA
VALENCIA - 10 ABRI 2024.pdf; CERT. CAMARA ESPINOSA Y RESTREPO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de lauralondono@jcorrealegal.com. Por qué esto es importante

Respetados Señores, 
 
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ
E. S.D.
 
 

Proceso: DECLARATIVO VERBAL
Demandante: ADRIANA DEL PILAR

VALENCIA GOMEZ
Demandado: CONSTRUCTORA

COLPATRIA S.A.S.
Radicado: 11001310300420220037800
Actuación RECURSO DE

REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN
CONTRA EL AUTO DEL 4
DE ABRIL DE 2024

 

P d i t ió d l D JOHN JAIRO CORREA

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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Por orden e instrucción del Dr. JOHN JAIRO CORREA
ESCOBAR (quién actúa en copia), obrando en mi calidad de
apoderado reconocido de la sociedad CONSTRUCTORA
COLPATRIA S.A.S. (ANTES CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.) por medio del presente escrito y dentro del término de ley
me permito PRESENTAR RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO DEL 4 DE
ABRIL DE 2024, en los siguientes términos del memorial
adjunto.

Cordialmente, 
 

--

Laura Londoño Garavito

Abogada.

J.CORREA ABOGADOS S.A.S.

www.jcorrealegal.com

Calle 73 No. 9 - 42 Of. 305

Tel: (1) 317 29 70 - 312-21-09

Bogotá D.C. - Colombia

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.jcorrealegal.com%2F&data=05%7C02%7CJ55CCTOBT%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0b4133282bc24fe6a94608dc5979fad8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638483627645589170%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=abSemZT%2FTQwQP5Amt%2FKao%2BXJZPd29D8f0eKL4jIptdg%3D&reserved=0


JUEZ 55 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.      S.     D. 
 
 
 
REF: Proceso Ejecutivo.  
Rad. No.11001310303420210021600 
DEMANDANTE: BANCOLDEX S.A.   
DEMANDADO: GRUPO FORMILINE SAS Y SANTIAGO JOSE BURNEO 
ROSILLO 
 
Actuando dentro del proceso de la referencia en mi calidad de apoderada judicial 
de la parte actora BANCOLDEX S.A., por medio del presente escrito me permito 
presentar la liquidación de crédito de la obligación objeto de ejecución adeudada 
a mi representada. 
 
RESUMEN DE LA OBLIGACION  

SALDO INSOLUTO 
DE CAPITAL   $             839.326.399   
INTERESES DE 
MORA  $             929.658.436   
TOTAL CREDITO  $          1.768.984.835   

 
 
Anexo: 
 
Tabla de liquidación de los intereses de mora. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
NHORA ROCIO DUARTE DIAZ 
C.C. No.63.315.006 de Bucaramanga 
T.P. No. 75.061 del C. De P.C. 
 



        

 CAPITAL   VENCIMIENTO DE 
CAPITAL  

 FECHA DE 
INICIO  

 FECHA DE 
TERMINACION   No. DIAS  

 TASA 
INTERES 

MORA ANUAL 
EFECTIVA  

 VALOR 
INTERESES DE 

MORA  

 TOTAL 
INTERESES DE 

MORA   

                
$ 839.326.399  19 de diciembre 2020  20-dic-20 30-dic-20 11 26,18%  $        6.714.144,90    
$ 839.326.399   1-ene-21 30-ene-21 30 25,97%  $      18.164.422,15    
$ 839.326.399   1-feb-21 28-feb-21 30 26,30%  $      18.395.236,91    
$ 839.326.399   1-mar-21 30-mar-21 30 26,11%  $      18.262.343,56    
$ 839.326.399   1-abr-21 30-abr-21 30 25,96%  $      18.157.427,77    
$ 839.326.399   1-may-21 30-may-21 30 25,82%  $      18.059.506,35    
$ 839.326.399   1-jun-21 30-jun-21 30 25,81%  $      18.052.511,97    
$ 839.326.399   1-jul-21 30-jul-21 30 25,76%  $      18.017.540,03    
$ 839.326.399   1-ago-21 30-ago-21 30 25,85%  $      18.080.489,51    
$ 839.326.399   1-sept-21 30-sept-21 30 26,78%  $      18.730.967,47    
$ 839.326.399   1-oct-21 30-oct-21 30 25,61%  $      17.912.624,23    
$ 839.326.399   1-nov-21 30-nov-21 30 25,90%  $      18.115.461,45    
$ 839.326.399   1-dic-21 30-dic-21 30 26,18%  $      18.311.304,27    
$ 839.326.399   1-ene-22 30-ene-22 30 26,48%  $      18.521.135,87    
$ 839.326.399   1-feb-22 28-feb-22 30 27,44%  $      19.192.596,99    
$ 839.326.399   1-mar-22 30-mar-22 30 27,70%  $      19.374.451,04    
$ 839.326.399   1-abr-22 30-abr-22 30 28,57%  $      19.982.962,68    
$ 839.326.399   1-may-22 30-may-22 30 29,56%  $      20.675.406,96    
$ 839.326.399   1-jun-22 30-jun-22 30 30,59%  $      21.395.828,79    
$ 839.326.399   1-jul-22 30-jul-22 30 31,91%  $      22.319.087,83    
$ 839.326.399   1-ago-22 30-ago-22 30 33,31%  $      23.298.301,96    
$ 839.326.399   1-sept-22 30-sept-22 30 35,24%  $      24.648.218,58    
$ 839.326.399   1-oct-22 30-oct-22 30 36,91%  $      25.816.281,16    
$ 839.326.399   1-nov-22 30-nov-22 30 38,50%  $      26.928.388,63    
$ 839.326.399   1-dic-22 30-dic-22 30 41,45%  $      28.991.732,70    
$ 839.326.399   1-ene-23 30-ene-23 30 43,25%  $      30.250.722,30    



$ 839.326.399   1-feb-23 28-feb-23 30 45,26%  $      31.656.594,02    
$ 839.326.399   1-mar-23 30-mar-23 30 46,25%  $      32.349.038,29    
$ 839.326.399   1-abr-23 30-abr-23 30 47,07%  $      32.922.578,00    
$ 839.326.399   1-may-23 30-may-23 30 45,39%  $      31.747.521,04    
$ 839.326.399   1-jun-23 30-jun-23 30 44,63%  $      31.215.947,66    
$ 839.326.399   1-jul-23 30-jul-23 30 44,03%  $      30.796.284,46    
$ 839.326.399   1-ago-23 30-ago-22 30 43,11%  $      30.152.800,88    
$ 839.326.399   1-sept-23 30-sept-23 30 42,03%  $      29.397.407,12    
$ 839.326.399   1-oct-23 30-oct-23 30 39,78%  $      27.823.670,13    
$ 839.326.399   1-nov-23 30-nov-23 30 38,27%  $      26.767.517,74    
$ 839.326.399   1-dic-23 30-dic-23 30 37,55%  $      26.263.921,90    
$ 839.326.399   1-ene-24 30-ene-24 30 34,97%  $      24.459.370,14    
$ 839.326.399   1-feb-24 29-feb-24 30 34,96%  $      24.452.375,76    
$ 839.326.399   1-mar-24 30-mar-24 30 33,29%  $      23.284.313,19    

             TOTAL   $ 929.658.436,40  
        
RESUMEN DE LA OBLIGACION       

SALDO INSOLUTO 
DE CAPITAL   $             839.326.399        
INTERESES DE 
MORA  $             929.658.436        
TOTAL CREDITO  $          1.768.984.835        
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ALLEGA LIQUIDACION DE CREDITO, PROCESO EJECUTIVO, RAD. No.
11001310303420210021600

Nhora Rocio Duarte Diaz <nhorarduarte@yahoo.es>
Jue 11/04/2024 16:37
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: tablecentrotb@outlook.com <tablecentrotb@outlook.com> 

1 archivos adjuntos (137 KB)
MEMORIAL PRESENTA LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de nhorarduarte@yahoo.es. Por qué esto es importante

Buenas tardes

Actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte actora, dentro del proceso
ejecutivo de Bancoldex contra Grupo Formiline SAS y Otro, Rad. No.
11001310303420210021600, adjunto al presente para trámite y pronunciamiento
del Despacho, el memorial del asunto, en tres (3) folios.

Atentamente,

NHORA ROCIO DUARTE DIAZ
C.C. No. 63.315.006
T.P. No. 75.061 C. S. de la J.
Teléfono. (1) 4685151
Celular: 3166942451

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ  
ABOGADO ESPECIALIZADO 

CALLE 4 No. 4 – 62 INTERIOR 1 CHIQUINQUIRÁ – BOYACÁ – COLOMBIA 
e-mail: nyjaromu@hotmail.com 

Celular 3112190072 

Señor 
JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14-30 Piso 7  
EDIFICIO JARAMILLO MONTOYA  
Teléfono (601) 342 44 53 / 312 344 10 84 
Correo electrónico: j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Referencia:  Restitución de Tenencia  
Proceso:  110013103045 2023 00087 00  
Demandante: JOSEFINA NIÑO ARAUJO 
Demandado: FERNANDO HUMANEZ PETRO 
Asunto:  Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación  
 
 
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ, mayor de edad, vecino y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.309.729 expedida en Chiquinquirá  y Tarjeta Profesional No. 
82.772  del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme el poder 
aportado al expediente, como apoderado del señor FERNANDO HUMANEZ 
PETRO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número  6.858.631 de Montería, 
parte demandada en el proceso de la referencia, estando dentro de los 
términos legales, me permito presentar ante su despacho RECURSO DE 
REPOSICIÓN y en SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto de fecha 6 de 
marzo de 2024, notificado en estado el día 7 de marzo de 2024, a través del 
cual se abre a pruebas el proceso y se señala fecha para audiencia. 
 
Ruego conceder los recursos de alzada con apoyo en lo reglado por los 
artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012). 
 
Para los efectos procesales pertinentes y conforme lo ordenan las antedichas 
disposiciones, procederé desde ahora a sustentar los recursos de alzada en 
los siguientes términos: 
 
 

PETICIONES 
 

Formalmente me permito solicitar a ese despacho Judicial, REFORMAR la 
decisión contenida en el auto de fecha 6 de marzo de 2024, notificado en 
estado el día 7 de marzo de 2024, numeral 2. DECRETO DE PRUEBAS, 
subnumeral 2.3. PARTE DEMANDADA (PDF 030), providencia judicial a 
través de la cual, entre otras cosas, se decidió “…EXHIBICIÓN. Se NIEGA 
este medio de prueba, en consideración a que la solicitud no reúne las 
exigencias del artículo 266 del Código General del Proceso, en la medida en 
que el demandado no afirmó que los ambicionados documentos se 
encuentran en poder de su contendora, ni tampoco expresó los hechos 
concretos que con ellos pretende demostrar…”, para que, en su lugar, se 

mailto:nyjaromu@hotmail.com
mailto:j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ABOGADO ESPECIALIZADO 
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Celular 3112190072 

decrete y ordene la práctica de las pruebas solicitadas en el acápite de 
pruebas de la contestación de la demanda, numeral II.- DOCUMENTAL 
SOLICITADA y, el testimonio de la señora MATILDE RUIZ TEJADA, so 
pena de conculcar derechos fundamentales del demandado. 
 
 

SUSTENTACION DE LOS RECURSOS INTERPUESTOS CONTRA 
EL AUTO DE FECHA 6 DE MARZO DE 2024, DICTADO DENTRO 

DEL PROCESO 11001 3103 045 2023 00087 00 
 

 

I.- CONSIDERACIONES NORMATIVAS PREVIAS 
 

1.- En este proceso es necesario iniciar por recordar que el artículo 318 del 
Código General del Proceso, ha dispuesto: 

 
“…ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
apelación, una súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en 
forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 

fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los 
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del 
recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto 

oportunamente…”. Las negrillas y el subrayado son fuera del texto y para 
resaltar.  

 

2.- Igualmente, en aras de evitar equívocos procesales, es procedente 
recordar que los artículos 320 y 321 del Código General del Proceso, han 
previsto: 
 

 
“…ARTÍCULO 320. FINES DE LA APELACIÓN. El recurso de apelación tiene por 
objeto que el superior examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los 
reparos concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o 
reforme la decisión…”. 
 
“…ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. 
También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: 
(…) 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas…”. Las negrillas y el 
subrayado son fuera del texto y para resaltar. 
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3.-  Por otro lado, la Constitución Política de Colombia, consagra en su 
artículo 29 el derecho fundamental al debido proceso, bajo el siguiente tenor: 
 
 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de 

la plenitud de las formas propias de cada juicio…”. Las negrillas y el 
subrayado son fuera del texto y para resaltar. 

 
4.-  Así mismo, el artículo 14 del Código General del Proceso, dispone: 
 

“ARTÍCULO 14. DEBIDO PROCESO. El debido proceso se aplicará a todas 
las actuaciones previstas en este código. Es nula de pleno derecho la prueba 
obtenida con violación del debido proceso”. 

 
 

II.- REPAROS CONTRA LA PROVIDENCIA IMPUGNADA 
ADIADA MARZO 6 DE 2024, NOTIFICADA EL 7 DE MARZO DE 
2024  

 
 

1.- PRIMER REPARO-. VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL 
AL DEBIDO PROCESO, QUE CONTIENE INMERSO EL DERECHO 
DE DEFENSA E IGUALMENTE, AL DERECHO FUNDAMENTAL AL 
ACCESO A LA JUSTICIA 
 
Iniciemos por señalar que los artículo 164 y 165 del Código General del 
Proceso, ha dispuesto: 
 

“…ARTÍCULO 164. NECESIDAD DE LA PRUEBA. Toda decisión judicial 
debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso. 
Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de pleno 

derecho…”. Negrillas y el subrayado  son fuera del texto y para resaltar. 
 
“…ARTÍCULO 165. MEDIOS DE PRUEBA. Son medios de prueba la 
declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de terceros, el 
dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 

informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la 

formación del convencimiento del juez…”. 

 
Por su parte el artículo 168 del Código General del Proceso, señala: 
 

“…ARTÍCULO 168. RECHAZO DE PLANO. El juez rechazará, mediante 
providencia motivada, las pruebas ilícitas, las notoriamente impertinentes, las 
inconducentes y las manifiestamente superfluas o inútiles…” 

 
 
Por su parte, la doctrina,  acogida por muchos despachos judiciales, con 
respecto a  las pruebas ha sostenido lo siguiente: 

mailto:nyjaromu@hotmail.com
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 “…La conducencia es una comparación entre el medio probatorio y la ley, a 
fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de 
ese medio probatorio.  
(…)  
2) LA PERTINENCIA: Es la adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en este. En otras 
palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar 
y el tema del proceso.  
(…)  
Sin embargo, como la pertinencia puede ser inmediata o mediata con el tema 
de la prueba, cuando exista duda sobre ella, es decir, que no sea tan 
manifiesta, se puede decretar y diferir, digamos así, su definitivo 
pronunciamiento, una vez se dicte la sentencia o en el auto que falla el 
incidente, ya que la decisión inicial sobre la pertinencia, no ata al juez.  

3) LA UTILIDAD: los autores modernos del Derecho Probatorio 

resaltan el móvil que debe estimular la actividad probatoria 
que no es otro que el de llevar probanzas que presten algún 
servicio en el proceso para la convicción del Juez: de tal 
manera, que si una prueba que se pretende aducir no tiene este 
propósito, debe ser rechazada de plano por aquel. 
En principio las pruebas inconducentes e impertinentes son inútiles, pero 
puede suceder que a pesar de que la prueba sea conducente y pertinente 
resulte INUTIL como en estos casos:  
· Cuando se llevan pruebas encaminadas a demostrar hechos contrarios a 
una presunción de derecho, esto es, de las llamadas que no admiten prueba 
en contrario.  
· Cuando se trata de demostrar el hecho presumido sea por presunción jure 
et de jure y iuris tantum cuando no se está discutiendo aquel.  
· Cuando el hecho está plenamente demostrado en el proceso y se pretende 
con otras pruebas demostrarlo. Por ejemplo, el hecho es susceptible de 
confesión esta confesado y se piden otras pruebas para demostrarlo.  
· Cuando se trata de desvirtuar lo que ha sido objeto de juzgamiento y que 
ha hecho tránsito a Cosa Juzgada en el evento en que se trata de demostrar 
con otras pruebas lo ya declarado en la sentencia que ha hecho tránsito a 
cosa juzgada.  
En términos generales, se puede decir que la prueba es inútil cuando sobra 
por no ser idónea, no en sí misma, sino con relación a la utilidad que le debe 
prestar al proceso, ya que este solo puede recaudar las pruebas necesarias 
para el pronunciamiento del fallo” (MANUAL DE DERECHO PROBATORIO 
16 edición, PARRA QUIJANO, JAIRO, Librería ediciones del profesional 
Ltda, páginas 153 a 157). 
 

Visto lo anterior y adentrándonos a nuestro caso  en particular, encontramos  
lo siguiente: 
 
1.- Al contestar la demanda se solicitaron como pruebas, entre otras, las 
siguientes: 
 

“…II.- DOCUMENTAL SOLICITADA: 
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Como quiera que existen documentos importantes que se 
requieren para establecer la realidad procesal en este asunto y, los 

cuales se advirtió que se aportarían por la parte demandante, se solicita 
oficiar y/o requerir a la señora JOSEFINA NIÑO ARAUJO, aquí demandante 
o a su apoderada YALILE DUQUE SÁNCHEZ, para que allegue los 
siguientes documentos señalados en el acápite de pruebas de la demanda: 
 
1.- Recibo de pago del impuesto predial unificado de los años gravable 2014, 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 del predio identificado con 
Chip AAA0153JTUH, matricula inmobiliaria: No. 50 C –1477052 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro. 
DIRECCIÓN CATASTRAL ACTUAL: La calle 98B No 70C- 38 interior 7 apto 
104, Conjunto residencial Montes de Pontevedra de la ciudad de Bogotá 
D.C., con constancia del pago efectuado. 
 
2.- El recibo de avaluó catastral del predio Apartamento 104 del Interior 7, 
Garaje 154, Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-1477052 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, que hace parte del Conjunto 
Residencial Marques de Pontevedra ubicado en la nomenclatura Calle 98 B 
No. 70 C – 38 de la ciudad de Bogotá. 
 
3.- De igual manera para que, aporten los recibos de pago de la 
administración, debidamente cancelados, de los años 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022, del predio Apartamento 104 del Interior 
7, Garaje 154, Folio de Matrícula Inmobiliaria 50C-1477052 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, que hace parte del Conjunto 
Residencial Marques de Pontevedra ubicado en la nomenclatura Calle 98 B 
No. 70 C – 38 de la ciudad de Bogotá. 
 
4.- De igual manera se solicita que la señora JOSEFINA NIÑO ARAUJO 
aporte al expediente los soportes que demuestren el pago del valor del precio 
de venta consignado en la “supuesta” Escritura Pública 1279 suscrita el 20 
de junio de 2011, en la Notaria Veintiocho (28) del Círculo de Bogotá D.C….”   

 
“…III.- TESTIMONIAL: 
 
Solicito Señor Juez, que para la fecha y hora que estime conveniente se 
recepcione el testimonio de las personas que a continuación señalo, quienes 
depondrán sobre los hechos de la demanda y la contestación de la misma.  
 
6.- Ruego señor Juez, citar para que se corrobore y poder controvertir la 
declaración extrajudicial aportada, a la señora MATILDE RUIZ TEJADA, 
identificada con la cédula de  ciudadanía No. 40.177.031, quien puede ser 
notificada en la Calle 19 No. 28 – 20 Casa 11 de la ciudad de Armenia – 
Quindío, celular 3104510166. De este testigo, bajo la gravedad del juramento 

señalo que no se su correo electrónico…”.  
 
2.- Como se podrá observar dichas pruebas tienen una finalidad procesal muy 
clara, expresa y diáfana, finalidad que se expuso al solicitarlas, ya que, por 
un lado, se señaló: “…Como quiera que existen documentos importantes 
que se requieren para establecer la realidad procesal en este asunto…” 
y, por otro lado, para que se corrobore y poder controvertir la declaración 
extrajudicial aportada de una testigo, de ahí que, no asista razón jurídica 
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válida al despacho para negar las mismas, pues ello impide el desarrollo 
cabal del derecho de defensa de mi mandante, concomitante con su derecho 
al acceso a la administración de justicia y, por ende, se le vulnera su derecho 
al debido proceso. 
 
3.- No olvidemos que en el proceso obra el documento contentivo de la 

demanda y de la subsanación de la misma, donde el extremo procesal activo 
señala aportar los siguientes documentos: 

 
“…Recibo de pago del impuesto predial unificado de los años gravable 
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022 del predio 
identificado con Chip AAA0153JTUH, matricula inmobiliaria 
MATRÍCULA Inmobiliaria: No. 50 C –1477052 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, D. C., Zona Centro. DIRECCIÓN 
CATASTRAL ACTUAL: La calle 98B No 70C- 38 interior 7 apto 104, 
Conjunto residencial Montes de Pontevedra de la ciudad de Bogotá D. 
C. 

 Recibo de avaluó catastral…” 
 
Documentos que una vez se efectuó el traslado de la demanda no aparecen 
adjuntos como se señalara, situación que ya se le había advertido al 
despacho desde cuando presentáramos la solicitud de nulidad, pero parece 
que dicha situación para nada le  interesa al Juez de conocimiento, en tanto 
si interesa al extremo pasivo para controvertir las peticiones de la demanda y 
salvaguardar los derechos del demandado ante una eventual sentencia 
adversa, que por el continuo actuar del despacho parece avizorarse, pues 
desde que se pretendió tener por notificado a mi mandante de manera 
irregular y negarle todos sus derechos procesales, hemos tenido una ardua 
contienda jurídica para evitar que el Juez de conocimiento, más que la parte, 
le conculque sus derechos constitucionales, legales y procesales. 
 
4.- De otro lado, se encuentra arrimada al proceso la escritura pública 1279 

suscrita el 20 de junio de 2011, en la Notaria Veintiocho (28) del Círculo de 
Bogotá D.C., documento  que bajo la cláusula quinta y sexta, tenía inmersa 
una condición para que el aquí demandado  entregara el inmueble y, esa 
condición era haberle pagado la totalidad del precio “supuestamente” 
acordado por la venta, por tanto, la prueba solicitada en el acápite de 
pruebas – documental solicitada – a numeral 4, es totalmente, pertinente, 
conducente y útil para la emisión de la sentencia que se vaya a proferir, lo 
que hace arbitrario, injusto, por no decir, ilegal, la negación al decreto y 
práctica de la misma.  
 
No  olvidemos, reitero, que en el encabezado del acápite de pruebas se 
señaló: “…Como quiera que existen documentos importantes que se 
requieren para establecer la realidad procesal en este asunto…”, así las 
cosas, todas y cada una de las pruebas que solicitamos, no solo son 
útiles, sino también pertinentes y conducentes, ya que, con ellas no solo 
se prueba la realidad procesal del caso, sino que se pueden probar otras 
muchas cosas más, inclusive un fraude procesal.  
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5.- Con respecto al testimonio de la señora MATILDE RUIZ TEJADA, la 

solicitud de la prueba fue clara en señalar que tiende a que se corrobore y 
poder controvertir su declaración extrajuicio.    
 
Conforme lo expuesto, el auto objeto de los recursos de alzada debe ser 
reformado y en su lugar debe accederse al decreto y practica de las pruebas 
que fueron negadas 
.     

PRUEBAS 
 

Para resolver los recursos de alzada, solicito, se tengan como pruebas las 
obrantes en el expediente. 
 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ 
C. C. No. 7.309.729 de Chiquinquirá 
T. P. No. 82.772 del C. S. de la J. 
 
 
 
 

mailto:nyjaromu@hotmail.com


12/3/24, 12:54 Correo: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGM3NmE4Mzk3LTZkYzItNDMwYy1hYzk4LTEzZGU2YzgwNzdiNwAQAAY%2FSCO2CJBMpnBGe… 1/2

Proceso 2023 00087 Fernando Humanez Petro – Recurso Auto Niega Prueba
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ <nyjaromu@hotmail.com>

Mar 12/03/2024 12:44
Para: Juzgado 55 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; josefinanino@yahoo.com
<josefinanino@yahoo.com>; duqueyelile@yahoo.com <duqueyelile@yahoo.com> 

1 archivos adjuntos (702 KB)
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Señor
JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No. 14-30 Piso 7
EDIFICIO JARAMILLO MONTOYA
Teléfono (601) 342 44 53 / 312 344 10 84
Correo electrónico: j55cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 
 
Referencia:           Restitución de Tenencia
Proceso:               110013103045 2023 00087 00
Demandante:        JOSEFINA NIÑO ARAUJO
Demandado:         FERNANDO HUMANEZ PETRO
Asunto:                 Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación
 
 
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ, mayor de edad, vecino y residente en la
ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.309.729
expedida en Chiquinquirá  y Tarjeta Profesional No. 82.772  del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando conforme el poder aportado al expediente, como apoderado del
señor FERNANDO HUMANEZ PETRO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Bogotá
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número  6.858.631 de Montería, parte demandada en el
proceso de la referencia, estando dentro de los términos legales, me permito presentar ante su
despacho RECURSO DE REPOSICIÓN y en SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el
auto de fecha 6 de marzo de 2024, notificado en estado el día 7 de marzo de 2024, a
través del cual se abre a pruebas el proceso y se señala fecha para audiencia,
para lo cual se aporta en PDF el siguiente archivo:
 
1.- Proceso 2023 00087 Fernando Humanez Petro – Recurso Auto Niega Prueba.
 
RUEGO DAR ACUSE DE RECIBIDO
 
Atentamente;
 
 
 
NYSTRON JAVIER RONCANCIO MUÑOZ
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C. C. No. 7.309.729 de Chiquinquirá
T. P. No. 82.772 del C. S. de la J.
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Señor  
JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Dr. SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
E.   S.   D. 
 

Ref.: Proceso De Rendición De Cuentas Espontánea de VIMCOL S.A.S. 
contra RODRIGO TRESPALACIOS PEÑAS e INVERSIONES 
GIRALDO FORERO S.A.S.  
 
Rad.: 11001 3103 045 2022 00543 00  

 
ÁLVARO ANDRÉS CRUZ CALDERÓN, identificado como aparece al pie de mi firma, 
en calidad de apoderado de la sociedad VIMCOL S.A.S, parte demandante dentro 
del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito formular 
RECURSO DE REPOSICIÓN y SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 
6 de marzo de 2.024, notificado en estado del día 7 de los mismos mes y año, 
mediante el cual se niega la medida cautelar solicitada, con base en los siguientes: 
 

I. OPORTUNIDAD 

El inciso tercero del artículo 318 del C. G. del P. indica que: 
 

“El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, 
en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto.” 

 
De conformidad a lo anterior, la oportunidad para interponer el recurso de reposición 
para el auto del 6 de marzo de 2.024 notificado mediante estado del día 7 de los 
mismos mes y año, será dentro de la ejecutoria de este, es decir, que la fecha límite 
para radicarlo es el 12 de marzo del año en curso.  
 
Así las cosas, el presente recurso es oportuno.  
 

II. OBJETO DEL RECURSO 

Se REVOQUE la providencia impugnada y, en su lugar, se DECRETEN las medidas 
cautelares solicitadas en el escrito correspondiente.  
 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

.- El artículo 590 del Código General del Proceso indica que: 
 
“En los procesos declarativos se aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, 
decreto, práctica, modificación, sustitución o revocatoria de las medidas 
cautelares: 
 
(...) c) Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 
protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las 
consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar los que se 
hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 
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Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 
 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como 
también la necesidad, efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo 
estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente de la 
solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá 
disponer de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de 
la medida cautelar adoptada.” 

 
.- Entonces, de la norma transcrita se puede abstraer que, independientemente de 
la medida la finalidad es la protección del derecho en litigio, y en consecuencia, la ley 
faculta al juez para decretar cualquier medida nominada o innominada que considere 
razonable. Además, la norma establece con claridad que, para acceder a la medida 
cautelar deberá de acreditarse los elementos esenciales a los que se refiere el artículo 
como son; la legitimación de las partes para actuar, la amenaza o vulneración de un 
derecho, la apariencia de buen derecho y la necesidad de la medida. Es claro, 
entonces, que en los procesos declarativos es plenamente viable cualquier tipo de 
medida cautelar, independiente de si ella tiene una tipificación o no en el C. G. del 
P.; pues lo que interesa, insistimos, es que se acredite los mínimos para el decreto 
de la medida cautelar.  
 
Así las cosas, en nada perjudica que sea el embargo de cuentas lo que se solicite en 
este asunto, siempre que ella sea pertinente.  
 
Ahora, en el caso de marras y con respecto a los postulados necesarios para que se 
acceda a la petición cautelar están presentes en tanto que:  
 

i. La legitimación es manifiesta, en el entendido de que VIMCOL S.A.S., ya como 
fue aceptado por su despacho era el responsable de rendir la cuenta, siendo 
además la parte con mayor participación en el CONSORCIO VIG, lo que la 
legitima a demandar la aprobación de las cuentas y deprecar una medida 
cautelar para garantizar se le pague la suma en exceso por ella asumida.  
 

ii. La vulneración al derecho de VIMCOL S.A.S., se puede apreciar en el 
detrimento significativo del patrimonio de esta sociedad, como consecuencia 
de asumir los gastos no pagados por parte del CONSORCIO VIG. 

 
iii. La apariencia de buen derecho que se configura cuando el Juez encuentra, 

luego de una apreciación provisional con base en un conocimiento sumario y 
juicios de probabilidad, la posible existencia de un derecho; se consolida al 
presentar de manera sumaria la fundamentación para la aprobación de las 
cuentas del CONSORCIO VIG, la existencia de un dictamen respalda 
objetivamente la razonabilidad de dichas cuentas.  

 
iv. Por otra parte, la necesidad de la medida cautelar se corrobora dado que, el 

derecho reclamado podría verse afectado de forma irreparable si no se tiene 
una garantía de pago por parte de los demandados, garantía que solo se 



 
 

 
 

 

Calle 71 # 5-97 Of. 503 

(601) 2175211 

contactenos@crabogados.c
o 

www.crabogados.co 

obtendrá cuando el Juez decrete las medidas cautelares. 	
 

A diferencia de lo anterior, en el auto del seis (6) de marzo de 2.024 el Despacho 
concluyo que: “no concurren los presupuestos que prevé el artículo 590 del Código 
General del Proceso para la viabilidad de esa específica modalidad de medida cautelar 
en juicios declarativos”.  
 
Sin embargo, observamos que el juez aparentemente pretende fincar su decisión en 
que ello no es viable por no existir un fallo a favor de VIMCOL, cuando es plenamente 
viable que se decreten medidas cautelares en el trámite de todo proceso declarativo.  
 
Por otra parte, intuimos como que el amparo de la negación se tratase de que la 
medida cautelar es de carácter nominado. Cuando ello en nada obsta para que sea 
ordenada, pues es clara la norma en indicar que cualquier; en lo que encajaría las 
típicas o cualquier otra que sin tener una regulación clara sea procedente.  
 
Se trata de una medida cautelar que, de conformidad con la norma citada, está 
orientada a afectar las sumas de dinero y crédito que puedan encontrarse a favor de 
los demandados en cuentas de ahorro, depósito, certificados de depósito a término 
y cuentas corrientes, es decir, la finalidad es impactar directamente sobre el 
patrimonio del deudor para salvaguardar el derecho en litigio, tal como lo indicó el 
Tribunal en el Auto del 9 de octubre de 2023. 
 
Y finalmente los requisitos legales y jurisprudenciales (legitimación de las partes, 
amenaza de vulneración del derecho, apariencia del buen derecho y necesidad de la 
medida cautelar), se encuentran acreditados en el escrito mediante el cual se 
solicitaron las medidas cautelares en atención al análisis elaborado en el documento 
en mención; en consecuencia, se insiste al Despacho que no hay sustento que soporte 
la negativa del auto del 6 de marzo del 2.024 y que, por el contrario, el Juez se 
encuentra en plena facultad para acceder a la solicitud. 
 

IV. SOLICITUD 
 

1. De conformidad con lo expuesto, respetuosamente solicito al Despacho se sirva 
REVOCAR el auto del 6 de marzo de 2.024 y, en consecuencia, se sirva 
ORDENAR la medida cautelar solicitada.  

En subsidio de lo anterior, en caso de no reponer la decisión recurrida 
respetuosamente solicito se sirva de conceder el recurso de APELACIÓN ante su 
superior jerárquico contra el auto de fecha 6 de marzo de 2.024, el que se entenderá 
sustentado en los mismos términos que el presente; eso sí conservando la posibilidad 
de ampliar los motivos o argumentos del mismo. 
 
Del señor Juez,   
 
 
 
 
ÁLVARO ANDRÉS CRUZ CALDERÓN   
C. C. No. 1.032.399.299 de Bogotá D.C.   
T. P. No. 193.459 del C. S. de la J. 
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Señor:
JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Dr. SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ  
E.               S.               D.
 

Ref.: Proceso De Rendición De Cuentas Espontanea de VIMCOL S.A.S. contra
RODRIGO TRESPALACIOS PEÑAS e INVERSIONES GIRALDO FORERO SAS
 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio de Apelación

         
         Rad.: 2022-00543
 
ÁLVARO ANDRÉS CRUZ CALDERÓN, en mi calidad de apoderado de la sociedad
VIMCOL S.A.S., por medio del presente escrito me permito formular RECURSO DE
REPOSICIÓN y SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto de fecha 6 de marzo de 2.024,
con fundamento en el memorial adjunto.

Cordialmente, 



Doctor 

SEBASTIÁN HERRERA SÁNCHEZ 
JUEZ CINCUENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

E.   S.    D. 
 

Ref.: Proceso de Rendición De Cuentas Espontánea de VIMCOL S.A.S. 

contra RODRIGO TRESPALACIOS PEÑAS e INVERSIONES GIRALDO 
FORERO SAS  

Rad.: 2022-00543 
 
HUMBERTO ARDILA GALINDO, actuando en mi condición de apoderado de los 

dos demandados, dentro del término, con el objeto de que el TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BOGOTÁ-SALA CIVIL- lo revoque y, en sustitución suya ordene 

dar el trámite al incidente de objeciones oportunamente propuesto, practicando la 
prueba que en su proposición pedí, interpongo el recurso de apelación en contra 
de su providencia del 6 de marzo en curso, notificada por fijación en el estado del 

7, con la cual fue rechazado de plano el incidente de objeción de cuentas 
propuesto en nombre de mis poderdantes, recurso que interpongo con base en los 

siguientes  
 

FUNDAMENTOS: 

 
 

1.- El incidente fue rechazado de plano pues el Juez de primera instancia 
consideró que “los libelistas” no efectuaron una verdadera contra estimación; 
 

2.- Afirmó también que no allegaron soporte alguno de los valores totales que le 
atribuyeron a la operación del consorcio; 

 
3.- Es cierto que con la proposición del incidente no presenté prueba documental 
de sustento, por carecer de ella debido a que los documentos del consorcio están 

en poder de la sociedad demandante, quien no ha accedido a ponerlos a 
disposición de mis mandantes; 

 
4.- Ante la imposibilidad de aportar la prueba solicité la práctica de una inspección 
judicial con exhibición de documentos y en asocio de perito; 

 
5.- Hice la solicitud de tal prueba ante la imposibilidad de aportar la documental y 

pidiendo la aplicación del artículo 167 del CGP; 
 
6.- Esta norma, en buen momento establecida por el legislador, pretende que, 

atendiendo al deber de colaboración de las partes y especialmente a la obligación 
de observar estrictamente la lealtad procesal, se logre la conformación plena, 

completa, del acervo probatorio necesario para la decisión acertada e informada 
de los jueces; 
 



7.- La disposición legal busca, indudable y afortunadamente, la prevalencia del 

derecho sustancial. ASÍ DEBE ADMINISTRARSE LA JUSTICIA. NO HACERLO 
ASÍ ES NO IMPARTIR JUSTICIA; 

 
8.- El Juez 55 Civil del Circuito de Bogotá invocó equivocadamente el inciso 3 del 
artículo 379 del CGP, norma expresamente aplicable a la Rendición Provocada de 

Cuentas, desatendiendo que la Rendición Espontánea de cuentas se rige por lo 
dispuesto por el artículo 380, que remite solamente al numeral 4 del 379, para 

cuando el demandado alegue no estar obligado a recibir las cuentas; 
 
9.- Es del caso resaltar que cuando la rendición de cuentas es provocada el 

demandado, obligado a rendirlas, es quien tiene en su poder la documentación 
relacionada con tales cuentas y por ello la ley exige que al objetarlas presente la 

prueba documental de sus objeciones; 
 
10.- Exigir a mis representados la presentación de una prueba que le es imposible 

por la obstrucción de su contraparte, quien la tiene en su poder, constituye 
claramente una denegación de justicia; 

 
11.- El Juez de primera instancia echa de menos la presentación detallada de la 
razonabilidad de la objeción y precisamente tal razonabilidad detallada aparecerá 

diáfanamente en el dictamen pericial que debe ser decretado y que se alegará en 
detalle en la oportunidad correspondiente; 

 
12.- Con la objeción oportunamente formulada se señalaron cuidadosamente los 
puntos en los cuales las cuentas presentadas por al demandante adolecen de 

errores, lo que se establecerá detalladamente en el dictamen pericial que deberá 
ser decretado como prueba y se señalara por mí en la oportunidad 

correspondiente, una vez practicada la prueba; y 
 
13.- Como en el proceso en curso mis mandantes propusieron excepciones y 

objetaron las cuentas, debe darse el trámite del incidente correspondiente. 
 

Dejo así sucintamente interpuesto el recurso de apelación, con la expresa solicitud 
al señor Juez de que, si considera que no es necesario remitir al Honorable 
Tribunal Superior la totalidad del expediente, remita la totalidad de los escritos 

presentados por mi haciendo referencia a las objeciones a las cuentas.   
 

 
  
Señor Juez, 

 
 

   HUMBERTO ARDILA GALINDO 
   C. de C. 19’166.704 de Bogotá 
   T. P. 19.113 del C. S. J.  
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